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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y  la  R eina R eg en te  (Q . D . G») 
y su  A ugusta  R ea l Fam ilia  con tin ú an  en  esta  
Corte sin novedad en  su  im portante sa lu d .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho contra la que pronunció la Audiencia de Cuenca, 
en la cual se condena á Andrés Centenero García á la 
pena de muerte por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta el arrepentimiento del reo: 
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 

que reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Esta

do, de acuerdo con el informe del Fiscal y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de m i Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Andrés Centenero García por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á seis de Huero dé mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho contra la que pronunció la Audiencia de Calata- 
yud, en la cual se condena á Manuel Jimeno Boned, 
Camilo Castillo Pablo, Manuel Cebrián Jimeno y Ger
mán Per Cubero á la pena de muerte por el delito de 
asesinato:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consej o de Ministros;

En nombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Manuel Jimeno Boned, Camilo Castillo Pablo, Manuel 
Cebrián Jimeno y'Germán Per Cubero por la inme
diata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete. , ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso M artínez,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® En el presupuesto del Ministerio de 

Estado correspondiente al ano económico de 1886-87 
se concede un suplemento de crédito de 157.139 pese
tas 67 céntimos con aplicación al cap. 15 artículo único 
«Gastos extraordinarios del Patronato de la Obra pía.»

Art. 2.° El importe del suplemento de crédito á 
que se refiere el artículo anterior .se cubrirá con los 
recursos extraordinarios que vienen aplicándose al 
mismo presupuesto, con arreglo á la ley de 2 de Agos
to de 1886, entredós cuales habrán de figurar los va
lores que se declaren pertenecientes á la fundación 
por virtud de los expedientes que 'se tramitan en la 
actualidad.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«loaquín López Puigecrvcr.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suplemento de crédito 

de 100.000 pesetas al cap. 12; art. 2.° «Gastos de los 
establecimientos generales y particulares de Benefi
cencia» del presupuesto del Ministerio de la Goberna
ción correspondiente al año económico 1886-87.

Art. 2.® El importe del suplemento de crédito á 
que se refiere el artículo anterior se cubrirá con las 
existencias metálicas, valores y demás bienes que 
poséela Beneficencia general y la particular de fun
daciones caducadas, los cuales se entregarán por el 
Ministerio de la Gobernación al de Hacienda con las 
formalidades que se determinen.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

•Boaquán Lope* Paigcerver.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Resultando insuficientes las partidas 

consignadas en el presupuesto de contrata por la eje
cución de las obras del trozo 1.® de la carretera de 
Lérida á Puigcerdá, en virtud de las reformas que en 
las mismas ha sido preciso introducir, y formado por 
los Ingenieros de la provincia de Lérida, con arreglo

á las disposiciones vigentes, el adicional necesario 
para su terminación, el cual es aprobable á juicio de 
la Dirección general de Obras públicas, conforme con 
el dictamen de la Sección 2.“ de la Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos; el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Enero de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Carlos Mavarro y Rodrigo.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto refor

mado del trozo 1.® de la sección de Organa á Seo de 
ürgel en la carretera de Lérida á Puigcerdá, provin
cia de Lérida, por su importe de contrata, que as
ciende á 378.619 pesetas 93 céntimos, que origina 
uno adicional de 166.836 pesetas 93 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Mavarro y Rodrigo.

.0

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de introducir varias mo
dificaciones en la construcción de las obras del tro
zo 1.® de la carretera de Mequinenza á Sariñena, que 
eviten las socavaciones que en otro caso habría de 
producir la corriente del río Alcanadre, y ponga á la 
carretera en aceptables condiciones de seguridad, es 
la causa que justifica la formación del presupuesto 
redactado por los Ingenieros de la provincia de Hues
ca, el cual es aprobable á juicio de la Dirección gene
ral de Obras públicas, conforme con el dictamen de la 
Sección 2.a de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, y que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. por el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Enero de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
Carlos ¡lavarro y B&odrigo.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 1.® de la sección de carretera de Ontiñe- 
na á Sariñena, correspondiente á la de Mequinenza 
á este último punto, en la provincia de Huesca, por 
su importe de contrata, que es de 176.397*59 pesetas, 
que produce el adicional de 155.686 reales 40 céntimos 
equivalentes á 38.921 pesetas 60 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,- 

Carlas Mavarro y Rodi4g*o.
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: Dispuesta la construcción de dos casillas 
de peones camineros en el trozo 4.° de la carretera de 
San Martín de P usa k Santa Olalla, en la provincia 
de Toledo, que no fueron incluidas en el proyecto de 
este trozo. Formado por el Ingeniero de la provincia 
el correspondiente presupuesto de las mismas, que es 
aprobable según la opinión de la Dirección general 
de Obras públicas y el dictamen de la Sección 2.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre último, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Enero 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Caa*!«s M a v a i'ro  y iS«»«Zt*ígo.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal al de la contrata de la construcción del trozo 4 ° 
de la carretera de San Martín de Pusa á Santa Ola
lla, en la provincia de Toledo, cuyo importe es de 
29.613 pesetas con 79 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro tío Fomento,

Caví®» fiCavaMO y ERodrtgo*

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El proyecto de la carretera de Cabezón 
de la Sal al puerto de Comillas, en la provincia de 
Santander, comprendía la longitud estrictamente ne
cesaria para responder al objeto que se proponía, u ti
lizando al efecto un trozo de camino minero en la 
extensión compatible con la mejor dirección del tra 
zado; mas el Real decreto de 30 de Octubre de 1884 
dispuso se indemnizase á la Compañía minera, due
ña de aquél, la parto que se le ocupaba, y en este caso 
es conveniente dar al trozo de camino minero las di
mensiones y demás condiciones del resto de la vía.

Concedida también 1a, prolongación de la carretera 
hasta el mismo puerto de Comillas, y el aprovecha
miento de los caminos provinciales que gratuitam en
te cedió la Diputación provincial, ha sido necesario 
formar el proyecto y presupuest > adicionales al de la 
contrata que estos aumentos de obras representan.

Fundado en estas consideraciones, y debiendo ser 
aprobado el expresado presupuesto adicional, según 
la opinión de la Dirección general de Obras públicas 
y oída la Sección 2.a de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Enero de 1837.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M, 
Casólos M avarro  y  ISonis*!^©.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el presupuesto adicional 

al de la contrata de la construcción de la carretera de 
Cabezón de la Sal al Puerto de Comidas, en la pro
vincia de Santander, por su importe de 102.505 pese
tas 41 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

C-arios Híavarro y ESodrlg®.

REALES DECRETOS

 En virtud ue lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre último, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo do Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba, con las modificaciones 
propuestas por la Dirección general de Obras públicas, 
el presupuesto adicional al de las fundaciones tubu
lares y tramos metálicos del puente sobre el río Gua
dalquivir, en la carretera del ferrocarril de Córdoba 
á Sevilla á Ecija, provincia de Córdoba, por su impor
te de contrata, que es de 152.539 pesetas 35 céntimos.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Fomento ,

CJarüos I&T java piro y J5Koelr£g;o«

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el. R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar se adquiera, con destino al Mu
seo Arqueológico Nacional, la colección de antigüeda
des egipcias y del extremo Oriente que el Cónsul de 
España en el Cairo D. Eduardo de Toda ha ofrecido á 
mi Gobierno en la cantidad do 27.500 pesetas; dispo
niendo que de esta suma se satisfagan desdo luego al 
interesado 10.000 coa cargo al cap. 10, art. 2.° del 
presupuesto vigente del Ministerio de Fomento, y 
que ei resto hasta completar el pago total se consig
ne por el de Hacienda en el inmediato presupuesto, 
según se determina en el art. 2.° y siguientes del 
Real decreto expedido por la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 1.° de Mayo de 1833.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

Carlos lavaiT o y  KodrSgo.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre último, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba por su importe total 

de 17.779 pesetas 83 céntimos, el presupuesto adicio
nal al de la contraía de obras de los trozos 8.°, 9.° 
y 10.° de la carretera de Puente de Meijaboy á Orense, 
en la provincia de Lugo.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil octo- 
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos iavarF® j

■MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer se aplique á la isla de Cuba el 
Real decreto de 27 de Abril do 1875 sobre Beneficen
cia pública, con las modificaciones en él introducidas 
por el de 27 de Julio de 1881, concediendo al Goberna
dor general las facultades que por el cap. 3.°y siguien
tes de dicho Real decreto corresponden al Ministerio 
de la Gobernación y  Dirección general do Beneficen
cia y Sanidad.

Dado en Palacio á catorce do Enero de rail ocho
cientos ochenta v siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

KaSagnei*.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RES
PECTO AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

En 4 de Diciembre de 1886. Se declara cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, y sin 
perjuicio de lo que resulte del procedimiento que 
contra él se sigue, á D. José A roca y Muñoz, Juez de 
primera instancia de OI vera.

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el Juzgado de primera instancia de Oívera, de 
«futrada, á D. Juan Infante y García, Secretario de la 
Audiencia de lo criminal do Algeciras.

En 6 de í 1. Se traslada, ac jodiendo á sus deseos, 
al del distrito del Salvador de Granada, de término,

vacante por naner solicitado esta permuta u. Pedro 
Fernández, á D. Luis Martínez Oorcín, que sirve el 
de Cuenca.

En id. de fd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Cuenca, de término, á D. Pedro Fernández Luz, 
electo del del distrito del Salvador de Granada.

En. id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al del distrito de San Beltrán, de Barcelona, de térmi
no, vacante, por traslación de D. Federico Galicia, á 
D. Antonio Martín Lara, que sirve el de Tortosa.

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Algeciras, de término, vacante por promo
ción de D. Angel Hebrero, á D. Antonio María Cáliz 
y Val verde, Abogado fiscal electo de la Audiencia ;
territorial de Albacete. |

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, [
para el de Las Palmas, de término, vacante por pro
moción de D. Inocencio Esteban y Roldan, á D. Rafael ’
Betheneourt y Glavijo, Teniente fiscal electo de ia Au
diencia de lo criminal de San. Sebastián.

En id. da id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el <ie Zamora, de término, vacante por trasla
ción de D. Rafael González de. Cossfo, á D. Antonio 
Medina Carrascal, Teniente fiscal de la Audiencia de ¡
lo criminal de Zamora. »

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Pamplona, de término, vacante por pro- :
moción de D. Joaquín Sanz, á D. Hermenegildo Miro .
y Romo, Teniente fiscal de la Audiencia de lo crimi- \
nal de Tremp.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Santander, de término, vacante por promoción 
de D. Vicente Pérez de Celis, á D. Rafael González de 
Cossío y Vega, que sirve el de Zamora.

En id. de id. Promoviendo en el turno tercero del 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial al de Zafra, de ascenso, vacante por trasla
ción de D. Julio Bayo, á D. José María Boza y Vargas, 
que sirve el de Olivenza, y ocupa el núm. 84 en el es- *
caíafón de los de su clase. j

Méritos y  servicios de D. José María Boza 
y  Vargas.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ea- j
nónico en 5 de Abril de 1870. I

Ha sido Jáez municipal do Higuera la Real y Diputado (
provincial.

En 4 de Septiembre de 1872 fue nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Fuente de Cantos, de entrada; tomó posesión 
en 28 de dicho mes.

En 15 de Diciembre de 1874 trasladado á la de Riaño.
En 11 de Marzo de 1876 á la de Garrovillas.
En 23 del mismo mes á la de Pastrana.
En 7 de Julio de dicho año nombrado para la de Hervás.
En 25 de Febrero de 1878 trasladado á la de Herrera del 

Duque.
En 8 de Abril inmediato nombrado para la de Hinojosa, ;
En 30 de Octubre de 1879 trasladado á la de Jerez de los 

Caballeros.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Olivenza, de entrada; tomó posesión en 25 
del mismo mes.

En id. de id. Promoviendo en el turno cuarto de 
dichas disposiciones al de Benabarre, de ascenso, va
cante por traslación de D. Antimo Atienza, á D. Pablo 
Mauro Campos, que sirve ei de Sos, y ocupa el núme
ro 35 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Pablo Mauro Campos 
y  Pérez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico ea 24 de Enero de 1862, habiendo ejercido la profesión 
en Corella, durante diez años, pagando cuota de contribución 

Ha sido Juez municipal en Cdrella y Registrador interino 
de la propiedad de Egea de los Caballeros.

En 22 de Enero de 1872 fué nombrado para la Promoíoría 
fiscal de Chinchilla, de entrada; electo.

En 12 de Febrero siguiente para la de Casas-Ibáñez; tomo 
posesión en 12 de Marzo siguiente. i

En 22 de Abril de 1872 trasladado á la de Alfaro, j
En 25 del mismo mes nombrado para la de Yergara. ¡
Ea 20 de Mayo del mismo año para la de Aoiz. 1
En 16 de Junio de 1876 trasladado á la de Egea de los Ca

balleros.
En 29 de Mayo de 1882 promovido á la de Valdepeñas, de 

ascenso; electo.
En 5 de Junio siguiente nombrad® para el Juzgado de pri

mera instancia de Sos, de entrada; tomó posesión en IV del 
siguiente mes de Julio.

Ea id. de id. Promoviendo en el turno primero 
de los establecidos en las mismas disposiciones al de 
Olot, de ascenso, vacante por traslación de D. Maxi
miliano González, á D. Vicente Dióguezy García, que 
sirve el de Murías de Paredes y ocupa el núm. 2 en el 
escalafón de los de su clase, y primero entre los de la 
Península. ,
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M éritos y  servicios de D. Vicente Diégaez 

y  García .
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 

12 de Diciembre de 1850, habiendo ejercido la profesión en Se- 
ñorín de Carballino trece años.

En 1.° de Agosto de 1870 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Yerín, de entrada; tomó posesión en 25 
del mismo mes.

En 25 de Septiembre de 1871 fue nombrado Auxiliar de la 
clase de cuartos de la Secretaría del Ministerio de Ultramar; 
tomó posesión en 24 de Noviembre inmediato, desempeñándo
lo hasta 16 de Abril del año siguiente, en que fué declarado 
cesante.

En 3 de Marzo de 1879 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia do Gran das de Salime, de entrada; tomó po
sesión en 29 de dicho mes.

En 26 de Enero de 1839 trasladado al de La Oañiza.
En 10 de Marzo del mismo año, al de Fonsagrada.
En 28 de Abril siguiente, nombrado para el de Corcubión.
En 13 de Septiembre del referido año, trasladado al de 

Pnenfceareas.
En 28 de Marzo de 1881, al de Cangas de Tinco.
En 14 de Septiembre del mismo año, declarado cesante por 

renuncia; cesó en 20 del propio raes.
En 23 del mismo mes se deja sin efecto el anterior cese y se 

dispone que vuelva á encargarse del Juzgado de Cangas de 
Tineo, que antes desempeñaba; electo.

En 3 de Noviembre de dicho año, nombrado para el de Be
cerrea; tomó posesión en 1.° de Diciembre siguiente.

En 27 de Agosto de 1884, trasladado al de Cañete.
En 13 de Febrero de 1886, al de Murías de Paredes.

En id. de id. Promoviendo en el tu rno  segundo 
de las referidas disposiciones a! de Saníúcar la Ma
yor, de ascenso, vacante por promoción" de D. José 
Barberá, á D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, que 
sirve el de Villamartín de Valdeorras, y ocupa el nú 
mero 153 en el escalafón -de los de su cíase.

M éritos y  servicios de D. Faustino Alonso 
Sánchez A rc illa .

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 11 de Noviembre de 1872, habiendo ejercido la pro
fesión en Toro, durante cuatro anos, pagando primeras cuo
tas de contribución.

Ha sido Fiscal municipal de Toro.
En 7 de Julio de 1879 nombrado Aspirante al Ministerio 

fiscal con el núm. 38 en la escala del Cuerpo, con el que fuá 
propuesto en virtud de oposición por la Juuta calificadora.

En 9 de Julio del mismo año nombrado para !a Promotoría 
fiscal de Salas de los Infantes, de entrada; tomó posesión en 
1,° de Agosto siguiente.

En 14 de Julio de 1880 trasladado á la de Frechiüa.
En 19 de Junio de 1882 á la de Sahagún.
En 20 de Diciembre del mismo año nombrado Vicesecreta

rio de la Audiencia de lo criminal de Santander; tomó pose
sión en 10 de Febrero de 1883.

En 16 de Julio de este año promovido á la plaza de Secre
tario de la Audiencia de lo criminal de Altea; tomó posesión 
en 14 de Agosto siguiente.

En 16 de Agosto de 1885 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Villamartín de Valieorras, de entrada, 
tomó posesión en 15 de Septiembre inmediato.

En id. de í 1. Se trastada, accediendo á sus deseos, 
al de Hollín, de ascenso, vacante per promoción de 
D. Ramón Regal, á D. Juan Antonio Hidalgo y Rodrí
guez, electo del de Osuna.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Osuna, do ascenso,, vacante por traslación, de 
D. Juan Antonio Hidalgo, á D. Martín García Casa so
la, que sirve el de Villafranca del Panadés.

En id. de id. • Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Villafranca del Panados, de ascenso, á [>. Maxi
miliano González do Agüero, electo del de Olot.

En A!, de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Valdepeñas, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Federico Moa taya, á I). Antonio Atieaza.y Gon
zález, -que sirve el do Ben abarre.

En id. de id. Trasladando al de San Roque, de as
censo, vacante por promoción de D. Manuel Torres, 
á D. Julio Blyó y Aureli, que sirve el de Zafra, en 
donde resulta incompatible.

En id, de id. Nombrando en el turno primero del 
artículo 40 do la ya dicha lev, para el de Ribadavia, 
de entrada, vacante por promoción de D. Indalecio 
Pazos, á D, A uraliano Funes y Yágüez, aspirante á 
la Judicatura con. el núm. 50 on la escala del Cuerpo, 
y Vicesecretario actualmente de Ja Audiencia de lo 
crim inal de Baza.

M éritos y  servicios de T)r Aureliano Funes 
y  Yágüez .

Se le expidió el título de licenciado en Derecho civil y ca* 
Bonico en 8 de Marzo de 1883, habiendo ejercido la profesión 
enBaza un año como Abogado de pobres.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 50 en la escala 
del Cuerpo, con el que feé propuesto por la Junta calificadora.

En. 17 de Diciembre del mismo año nombrado Vicesecreta
rio de la Audiencia de Baza.

En id. do id. Promoviendo en el turno segundo de 
las mismas disposiciones ai de Nájera, de entrada, 
vacante por promoción de D. Garlos Martín, á I). Ra
fael Emo de Alcedo, Vicesecretario de ía Audiencia 
de lo criminal de Renavente, que ocupa, el núm. 1.° en 
el escalafón de ios de su clase.

M éritos y  servicios de D. Rafael Emo de Alcedo .
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 8 de Enero de 1878, habiendo ejercido la profesión 
en Beniearló durante dos años.

Ha sido Juez municipal suplente de Onda.
En 25 de Septiembre de 1880 fué nombrado, en virtud de 

oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 22 en la 
escala del Cuerpo, con. el que fué propuesto por la Junta cali
ficadora.

En 7 de Febrero de 1881 nombrado para la Promotoría fis
cal de Castellón, de entrada; tomó posesión en L° de Marzo 
siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Tarragona: tomó posesión en 2 de 
Enero do 1883.

En 31 de Julio de este año declarado cesante.
En 13 de Octubre de 1886 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Benavente; electo.

En íá. de id. Nombrando en el turno tercero de las 
referidas disposiciones, para el de Sos, de entrado, 
vacante por promoción de D. Pablo Mauro Campos, á 
D. Bruno González Saravia, Abogado de los Tribuna
les que reúne las condiciones exigidas para ei ingre
so en la carrera.

M éritos y  servicios de D. Bruno González 
Saravia .

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 13 de Julio de 1871; habiendo ejercido la profesión 
en Viilareayo durante catorce años, pagando cuotas de con
tribución; ha sido Juez municipal de dicha población.

En id. de id. Nombrando en el turno primero de 
las mencionadas disposiciones para el de Logrosán, 
de entrada, vacante por traslación de D. Eugenio Ga« 
nibano, á D. Luis Col!, y del Amo, Aspirante á la Ju
dicatura con el núrii. 51 de la escala do I Cuerpo.

M éritos y  servicios de 1?. L u is  Cali y  del A  mo „
Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 4 de Marzo de 1882.
Ha sido Fiscal municipal del distrito' del Centro de esta 

Corte.
Tomó parte en las oposiciones para el ingreso en el Cuer

po de Abogados del Estado, habiéndole sido aprobados los 
ejercicios, pero sin obtener plaza.

En 11 de Julio de 1885 nombrado Aspirante á la Judicatu
ra con el núm. 51 en la escala del Cuerpo, con el que fué pro
puesto en virtud de oposición por la Junta calificadora.

En id. de id. Nombrado en el turno segando de la 
ya dichas disposiciones para el de Hoyos, de entrada, 
vacante por traslación de D. Enrique Gotarredona, á 
D. Saturnino Bajo <1 o Mengíbar, Aspirante á la Judi
catura con el núm. 52 ea la escala del Cuerpo, y Vi
cesecretario actualmente de la Audiencia de dativa.

M éritos y  servicios de I). Sa turn ino  Bajo 
de M engibar.

Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 16 de Diciembre de 1879, habiendo ejercido la pro
fesión en Cuenca cinco años, pagando cuota de contribución.

Ha sido Fiscal municipal de dicha población, y ha dessm- 
|  peñado el cargo de Oficial de cuarta y tercera ciase de Adrni- 
K nistración civil más de cinco años.
|  En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, previa oposición, 
§ Aspirante á la Judicatura con el núm. 52 en la escala del 

Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.

Ea id. de id. Nombrando en ei turno tercero de 
las antedichas disposiciones para el de Murías de Pa
redes, de entrada, vacante por promoción do D. Vi
cente Diéguez, á !). José Te Hería y Urriscia, Abogado 
délos Tribunales que re ano las condiciones exigidas 
para el ingreso ea .la carrera.

Méritos y  servicios de I). José Toldería y  '(Jrris.Ua.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 26 de Setiembre de 1881; habiendo ejercido la pro
fesión en Tolosa, cinco años, pagando cuotas de contribución.

Ha sido Jaez municipal de dicha villa.

Ea id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Olivenza, de entrada, vacante por promo
ción de 1). José María Boza, á B. Fernando Lamas Vá
rela,. Promotor fiscal de Tomín, Filipinas, con lae&ter* 
goría de término. -

M éritos y  servicios de D. Fernando Lam as 
Varóla.

Se le expidió el título de Abogado en. 26 de Junio de 1875, 
habiendo ejercido la profesión desde 19 de Agosto siguiente 

' hasta 29 do igual mes del año 1877.

En 30 de Julio de 1878 se le nombró Promotor fiscal del 
distrito de Barotac Viejo, de entrada, en Filipinas. Se embarcó 
en 10 de Diciembre siguiente, y tomó posesión en 18 de Fe
brero de 1879.

En 5 de Julio de 1882 nombrado Promotor fiscal del dis
trito de Camarines Sur, de ascenso, en el mismo territorio; 
tomó posesión en 16 de Diciembre siguiente.

En 4 de Agosto de 1883 promovido al Juzgado de ascen
so del distrito Sur de Matanzas.

En 15 de Noviembre del mismo año trasladado al Juzga
do de Camarines Sur, de ascenso, en Filipinas. Se embarcó 
en 1.° de Enero de 1831, y tomó posesión en 23 de Mayo si
guiente.

En 21 de Agosto do 1885 trasladado á  la Promotoría fiscal 
del distrito de Tondo, de término, en Manila.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Valencia do Don Juan, de entrada, vacante por 
promoción de D. Rafael del Riego, á D. Eugenio Gañi 
baño y Rqjo, que sirve el de Logrosán.

En í«1. de id. Se traslada, acce lleudo á sus deseos, 
al de Gastellote, de entrada, vaca uto por traslación 
de D. Juan José García, á D. Ignacio M artí y Miquel, 
que sirve el de Fraga.

Ea id. do id. Trasladando al de Fraga, de entrada, 
á D. Martín Perillán y Marco ?, que sirve el de Bel- 
chite.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus cíeseos, 
al de Belehite, de entrada, á D. Jenaro Cuesta y Mar
tínez, que sirve el de Roltaña.

Ea id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Agreda, de entrada, vacante por salida á 
otro destino de I). Isidro J jaquía García, á D. Ansel
mo García Olleros, Secretario de la Audiencia de lo 
crim inal de Ciudad Rodrigo.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus desaos, 
al de Almadén, de entrada, vacante por traslación de 
D. Manuel-Ros, á D. José María García de Castro y  
Fernández, que sirve ei de Sorbas.

En id. de id. Trasladando al de Sorbas, de en tra
da, á D. Federico Escobar y Aliaga, que sirve el de 
Torrox.

Ea id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Torrox, ele entrada, á D. Manuel Ros y P é
rez, electo del de Almadén.

En 23 de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
ymra el de Arehidona, de entrada, vacante por haber 
so l i ¡ ci tado .esta perm uta D. José Marín, á D. Indalecio 
Viüuverde y Lagos, Secretario de la Audiencia de lo 
crim inal de Vélez Málaga..

En 30 de id. Se traslada, accediendoá sus deseos, al 
de Ay ora, de entrada, vacante por haber solicitado 
esta perm uta D. José Soler, á D. Bernardo Longué y  
Mariátegui, electo del de Olmedo.

En id. de TI. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
ai de Olmedo, de entrada, á D. José Soler y Duroni, 
electo del de Ay ora.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Debiendo procederse á la reorganización de la 

Asamblea de la Orden de San Juan, todos los Caballe
ros de dicha Orden se servirán enviar al Ministerio 
de Estado en el térm ino de un mes, á contar desde el 
día de la publicación de este aviso, una nota en que 
consten sus nombres y apellides, residencias y fecha 
del decreto de concesión; ea la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo marcado, no figurarán en la 
listas de ios individuos de la Orden mencionada.

Palacio 15 de Enero de 1887.
El Subsecretario,

José Gutiérrez Agüera»

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las cédulas de C ruz del M érito  
m ilita r  concedidas á individuos no m ilita res por  
Real orden de 16 de D iciem bre últim o, que con 
esta fecha se remitan al D irector generad de A d 
m inistración m ilita r  para  que puedan pasar á 
recogerlas los interesados m ediante el pago délos  
derechos regla/mentar ios, que habrán de verificar 
en el térm ino de dos meses siguientes á esta in
serción en la G a c e t a  oficial, después de los cuales 
se declararán caducadas las de aquellos que no 
los hubieran satisfecho.

D. Felipe Eizzo, Intérprete militar de la plaza de 
Ceuta, cédula de Cruz de primera clase del Mérito 
militar de las designadas para premiar servicios es
peciales, libre de gastos.

Madrid 10 de Enero de 1887.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-D IR E C C IO N  GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

S E C C I O N   P R I M E R A

Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Enero de 1886.

«ACIDOS VIVOS
TOTAL

DE

NACIDOS SIN VIDA Ó M E M O S  ARIES DE  SU INSCRIPCION
TOTAL TOTAL

REGISTROS CIVILES LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE

Ttí T7 T¡’ T? T1 A fii
DE AMBAS

pr A di?»
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

VIVOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
J5a U JC< ±V 1 AJ O

A lbacete  . ...................................... 24 14 38 2 2 4 42 » » » x> 42
Alicante................... ..................... 71 42 113 2 3 5 118 » » » » » » » 118
A lm e r ía ..................................................... 66 49 115 » » 115 » » » » » » 115
Avila............................................... 12 12 24 » 2 2 26 » » » » » » 26
Badajoz........................................... 42 37 79 7 8 15 94 » » » 94
Barcelona........................................ 306 277 583 23 36 59 642 27 18 45 2 » 2 47 689
Bilbao............................................. 78 66 144 4 8 12 156 2 9 11 1 1 2 13 169
Burgos............................................ 29 39 68 3 3 6 74 2> » » » » » ». 74
Cáceres........................................... 19 12 31 2 3 5 36 2 2 4 2 » 2 6 42
Cádiz. ............................................. 58 60 118 31 28 59 177 6 1 7 1 1 2 9 186
Castellón......................................... 21 28 49 1 » 1 50 2 1 3 » » » 3 53
Ciudad Beal...................... 24 29 53 1 3 4 57 1 2 3 » » 3 60
Córdoba......................... 85 73 158 12 11 23 181 1 » 1 » » » 1 182
Coruña...................................... . 54 60 114 7 15 22 136 » » » » » » 136
Cuenca........................................ 16 6 22 3 5 8 30 » » 3» » » » 30
Gerona............................................ 13 25 38 1 » 1 39 » » » » 39
Granada......................................... 85 69 154 32 16 48 202 » » » » » 202
Guadal ajara.................................... 16 13 29 2 2 4 33 2 1 3 » » 3 36
Huelva............................................ 33 23 56 1 2 3 59 » 1 1 » » 1 ; 60
Huesca..................................... 19 24 43 1 1 2 45 2 3 5 » » 5 50
Jaén................................................ 34 27 61 8 6 14 75 3> » » » » 75
Las Palmas..................................... 24 29 53 8 11 19 72 S » » » » » » 72
León................................................ 19 24 43 3 3 6 49 2 » 2 1 2 3 5 54
Lérida............................................. 30 12 42 » » » 42 » » » » » 42
Logroño.......................................... 33 16 49 3 3 6 55 » » » » » » 55
Limo............................................... 26 28 54 4 3 7 61 1 1 » » » 1 62•uuov;................................. ...........Madrid............................................ 581 521 1.102 163 173 336 1.438 32 31 63 17 16 33 96 1 534
Málaga............................................ 184 183 367 20 19 39 406 » » » » » » 406
Murcia............................................ 191 166 357 10 6 16 373 » » » » » » 373
Orense............................................. 24 20 44 7 6 13 57 1 » 1 » » » 1 58
Oviedo............................................. 64 45 109 8 6 14 123 4 2 6 » 6 129
Pamplona....................................... 38 33 71 10 12 22 93 4 5 9 1 » 1 10 103
Palma............................................. 71 70 141 6 1 7 148 3 3 6 » » , 6 154
Palencia.......................................... 30 24 54 3 2 5 59 » 1 1 1 » 1 2 61
Pontevedra...................................... 22 20 42 4 2 6 48 2 1 3 » » 3 51
Salamanca............................... 29 22 51 1 1 52 a » » » » » » 52
San Sebastián................................. 48 46 94 1 3 4 98 » 2 2 » 1 3 101
Santander....................................... 7 2 59 131 5 5 10 141 3 5 8 2 2 10 151
Segovia........................................... 28 25 53 » » » 53 » » » 53
Sevilla............................................. 206 178 384 47 38 85 469 2 1 3 2 » 2 5 474
Soria......................................... . 11 7 18 » » » 18 & » $ » » 18
Tarragona........................................ 33 32 65 4 3 7 72 1 1 » » » 1 73
Teruel............................................. 10 10 20 » » >> 20

57
500
219
88

» 20
57

504
221
94
65

277

Toledo........................................... 28 17 45 7 5 12
43
41g

f?\\ /?\\ $ » »
Valencia......................................... 243 214 457 23

25
6
6

20
16
2

f/
2 1 //

3 1 1 4
Valladolid....................................... 77 101 178 l 1 2 \\ » 2
Vitoria............................................ 38 42 80 4- 1 5 1 1 6»Zamora........................................... 25 33 58 i 7 65

270

X\\ fjW 1 *rA X\\
Zaragoza.................................. 122 107 229 22 19 41

£ //
1

ff
7

// » //
7V //

T o t a l e s ....................................... 3.412 3.069 6.481 538 514 1.052 7.533 113 93 206 32 21 53 259
i

7.792

Madrid 14 de Enero de 1887.—El Director general, Emilio Navarro Ochoteco.

S E C C I Ó N SEGUNDA

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Enero de 1886r

clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TOTAL

! G E N E R A L

VARONES HEMBRAS |

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Albacete...................................................................................... 14 5 5 24 14 3 1 18 42Alicante................... .................................................................... 35 21 5 61 33 13 15 61 122Almería........................................................................................ 43 19 4 66 23 12 13 48 11410 4 2 16 6 3 3 12 28Badajoz........................................................................................ 25 9 10 44- 22 9 12 43 87Barcelona..................................................................................... 224 133 68 425 163 107 109 379 804Bilbao..........................................................  .......... 30 16 10 56 33 9 14 56 112Burgos.......................................... ..................  .......... 24 21 12 57 35 11 11 57 114Cáceres.............................................................  t, 4 16 13 2 31 15 2 9 26 57-63 27 20 110 43 14 35 92 202Castellón............................................... T? 13 4 34 23 6 8 37 71Ciudad Beal............................................ 7 12 4 23 7 3 9 19 42Córdoba....................................................... 37 19 19 75 34 13 18 65 140Coruña........................................................ 22 15 2 39 28 7 6 41 80Cuenca................................. ............................ 4 3 1 8 3 1 2 6 14 xGerona................................................................. 7 10 7 24 14 5 9 28 J 52:
Swm y sigue................... 578 340 175 1.093 496 218 274 988 2 .0 8 1



Gaceta de Madrid.—N um. 16 16 Enero 1887 149

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S
TOTAL

G E N E R A L
VARONES HEMBRAS

S olteros. Casados. V iudos. TOTAJL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL

Suma anterior.................... 578 340 175 1.093 496 218 274 988 2.081
Granada............................................................................................ 82 31 21 134 44 16 29 89 223
Guadalajara...................................................................................... 10 6 1 17 7 3 4 14 31
Huelva........................................................ ...................................... 15 13 6 34 12 9 7 28 62
Huesca............................................................................................. 15 5 4 24 13 3 8 24 48

25 14 7 46 25 3 7 35 81
Las Palmas........................................................................................ 11 4 2 17 12 2 2 16 33

13 10 4 27 12 2 5 19 46
Lérida................................................................................................ 9 5 3 17 15 3 4 22 39
Logroño.............................................. .............................................. 21 14 4 39 12 6 5 23 62

40 12 2 54 41 10 6 57 111
Madrid............................................................................................... 616 244 85 925 507 126 180 813 1.738
Málaga.................................................................... ........................... 105 61 34 200 83 36 52 171 371
Murcia............................................................................................... 87 26 14 127 65 27 37 129 256
Orense.......................................................... ..................................... 9 5 2 16 9 6 5 20 36
Oviedo............................................................................................... 36 19 3 58 30 10 12 52 110
Pamplona......................................................................................... . 26 11 3 40 20 12 10 42 82
Palma................................................................................................ 26 20 7 53 26 14 16 56 109
Palencia............................................................................................. 12 9 8 29 14 3 4 21 50
Pontevedra.................................................. •.............................. 11 6 2 19 11 5 2 18 37
Salamanca....................................................................................... i 21 9 7 37 34 10 10 54 91
San Sebastián.................................................................................... 27 19 6 52 15 4 13 32 84
Santander..................................... ................................................... 49 24 15 88 36 14 9 59 147
Segovia......................... ...................................................... ,............. 11 8 1 20 7 6 2 15 35
Sevilla................................................................................................ 98 50 19 167 103 33 51 187 354

2 6 2 10 6 1 1 8 18
Tarragona— ........................ ........................................................... 20 15 1 36 27 5 9 41 77
Teruel................................................................................................ 10 4 3 17 5 3 » 8 25
Toledo................................................................................................ 19 11 10 40 11 4 7 22 62
Valencia............................................................................................. 139 72 30 241 118 43 50 211 452 \
Valladolid.......................................................................................... 74 36 14 124 67 13 27 107 231
Vitoria............................................................................................... 21 10 6 37 21 8 15 44 81
Zamora.............................................................. ............................... 27 7 2 36 14 7 2 23 59
Zaragoza...... ................. .................................................................. 95 39 17 151 76 31 30 137 288

T o t a l e s .................................................. 2.360 1.145 520 4.025 1.994 696 895 3.585 7.610

Defunciones inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Enero de 1886,

clasificadas según las causas que las motivaron.

F A L L E C I D O S

DE MUERTE NATURAL
DE MUERTE DE MUERTE VIOLENTA DE MUERTE SENIL T O T A L GENERAL

REGISTROS C IV ILE S ENFERMEDADES EPIDÉMICAS
ENFERMEDADES OOMUNES Y  CONTAGIOSAS REPENTINA NATURAL HERIDAS, CAIDAS, ETC. ( VEJEZ )

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones.
. . .

Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

Albacete........................... 24 18 » » » » 24 J8
Alicante.. . . .................... 39 34 18 23 2 2 2 n> » 2 61 61
Almería........................... 62 38 3 » » 2 1 2 6 66 48
Avila................................. 14 12 2 » » » » 16 12
Badajoz.. . . . .................. 43 38 » 4 » 1 1 » » 44 43
Barcelona.... .................. 362 308 50 62 2 1 8 4 3 4 425 379
Bilbao............................... 46 48 5 8 2 » 2 » 1 » 56 56
Burgos............................... 56 57 » » » » 1 s> » » 57 57
Cáceres. ............................ 26 24 5 2 » » » » » 31 26
Cádiz................................. 106 88 2 2 1 1 1 » » 1 110 92
Castellón........................... 26 28 5 8 » » » 3 1 34 37
Ciudad Real.................... 22 19 » 1 » 23 19
C órdoba........................ 69 62 6 2 » » 1 » » 75 65
Coruña............................. 35 38 » 2 » » 2 2 1 39 41
Cuenca............................ 8 6 » » » » » » » 8 6
Gerona........ ............. 21 27 1 1 1 » » 1 24 28
Granada............................ 127 82 6 6 1 » » 1 , » » 134 89
Guadalajara..................... 17 8 » 5 » » » » » 1 17 14
Huelva........................ 32 22 » » » 1 » 1 6 34 28
Huesca............................... 18 21 2 1 3 2 1 » » 24 24
Jaén................................... 44 32 » » » » » 2 3 46 35
Las Palmas....................... 15 12 1 3 » 1 1 » » » 17 1 16
León.................................. 27 19 » » » » » 27 19
Lérida............................... 16 22 1 » » » » » 17 22
Logroño....... ............. ....... 37 23 2 » » » » » » » 39 23
Lugo.................................. 32 26 22 30 » » 1 54 57
Madrid............................... 784 681 117 122 9 4 9 2 6 4 925 813
Málaga......................... . 160 146 25 22 2 » 10 1 3 2 200 171
Murcia............................... 90 89 27 32 1 1 2 » 7 7 127 129
Orense............................. 16 19 1 » » 16 20
Oviedo............................... 47 40 3 3 1 7 9 58 52
Pamplona....... ................ 36 38 4 1 » 1 » » 2 40 42
Palma............................. .. 46 45 4 9 1 » 1 » 1 2 53 56
Palencia............................ 20 18 4 » 2 » » < 3 3 ¡ 29 21
Pontevedra....................... 19 18 » » » » 19 18
Salamanca. ; .................... 29 41 8 10 » » » » 3 37 54
San Sebastián.................. 49 31 1 1 » 1 » 1 52 32
Santander......................... 67 45 9 5 4 1 2 1 88 59
Segovia............................. 19 15 » » » 1 20 15
Sevilla............................... 150 168 8 12 2 3 6 2 1 2 167 187
Soria.......... . .......... .......... 8 8 » * » 2 10 8
Tarragona......................... 28 35 7 6 » 1 » » 36 41
Teruel............................... 17 8 » » » » » 17 8
Toledo......... .................... 28 18 4 1 4 2 1 » 3 1 40 22
Valencia........................... 205 177 30 29 » » 4 » 2 5 241 211
Valladolid......................... 120 107 » » 2 2 » 124 107
Vitoria................... 34 43 y> * » 1 2 1 37 44
Zamora.................. . 35 20 » 3 1 » 36 23
Zaragoza........................... 140 129 4 » » 4 5 3 3 151 137

------- 3.471 3.051 387 419 41 26 67 18 59 71 4.025 3.585

Madrid 14 dé 1807. ==E1 Director general, Emilio Navarro Ockoteeo.
■f;
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo de R edención  y  Enganches m ilita res . —  Junta c la s ificad ora  de a sp iran tes  á  destinos c iv iles .

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas hasta el día de le fecha, que con arreglo al art. 27 del reglamento de 10 de Octubre de 1885 se han de significar para  
ocuparlas á fin de mes los aspirantes que á ellas tengan derecho.

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.................. - ....................
Fábrica de Tabacos de A licante.. . -------------- - • • * • • • * ------
Administración subalterna de lientas Estancadas de Osuna

Ministerio de Hacienda— Sección Central................ . . ......
Administración de la Aduana de Rentas de rarga de Moles

ídem de Contribuciones y Rentas de Malaga...........................
Tesorería de Hacienda de Alicante............................................
Administración de Propiedades é Impuestos de Murcia--------
Idem id. de Cuenca.....................................................................
Resguardo de Sales de Burgos.............. ............... ................. -
Administración de Propiedades ó Impuestos de Logroño----
Idem subalterna de Rentas Estancadas de Calamocha (Teruel)
ídem de Contribuciones y Rentas de L u go .............................
Dirección general de Aduanas (D irección)...............................
ídem de Propiedades ó Impuestos de Soria.............. ............
Administración general de Derechos del listado en Soria----
ídem id. en Toledo.............................................................. - • • •
Intervención general de la Administración del Estado en Gua-

Idem id. en Bareelouna....... . .......... ...............................
Administración subalterna de Rentas Estancadas de Cevico de

la Torre (Patencia).................................................♦ •.......... ;*
Idem id. de Peñafiel (Valladolid)......................... ....................
Dirección genersl de Contribuciones.................. : ................. -
Administración de Loterías de segunda clase, niím. 5 de Ha-

laguer.................................. • • ................................................
Idem de primera, núm. 9, de Vélez Málaga.............................

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto de Albacete................................................ .................
Conservatorio de Artes.................................... ............. ..........• •

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

CAPITANÍA"GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

i

Ayuntamiento de Madrid (Consumos)......................................

•

' Delegación de Hacienda de Toledo.. , .............„ .-

o
S* GRATIFICACIONES
§. CLASE DE DESTINO SUELDO Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS ^NDIGiONSS ESPECÍALES £»

»  Oficial recaudador................................. .......... 1.500 > 15.000 »
»  Oficial quinto...................................................  1.500 » » *
»  Ayudante segundo Inspector.......................... 1.250 » »  »

» Administrador.................................................  1.250 » 19.700 »
» Aspirante primero............................... .......... 1.250 » »  »

» Administrador......... .......................................  1.250 » »  »
»  Aspirante segundo................................. ......... 1.000 »  »  »
»  Idem .................................................................. 1.000 »  »  »
»  Idem ..................................................................  1.000 »  »  »
» Idem de tercera................................................ 750 »  »  »
»  Dependiente.....................................................  750 - »  »  »
» Ordenanza............................................. . ......... 725 »  » »
»  Administrador............................... .......... 1.000 » 11.300 »
»  Aspirante segundo..........................................  1.000 »  » »
»  Idem ......... ............ ............ ..............................  1.000 »  » »
>> Idem ..................................................................  1.000 »  »  »
» Idem ..................................................................  750 » » »
»  Portero............................. ................................  - 1.000 »  » >v

» Ordenanza............................................... . 625 » »  »
»  Aspirante segundo..........................................  1.000 » »  »

»  Administrador.....................................-............ 1.000 .» 9.200 »
» Idem............................................................ —  1.000 »  9.100 »
» Aspirante segundo..........................................  1.000 » »  »

-» Administrador ..............................................  Premio. »  2.500 »
* Idem ..................................................................  Idem. »  4.100 »

» Bedel.................................................................. 875 »  »  »
» Escribiente......................................................  1.000 » »  »

»  Aspirante...... ............... ................................... 1.250 »  »  »

» Cabo núm. 4 ........................... ....................... .  1.500 »  »  - »
»  Idem núm. 6 ........... .............................. 1.500 »  »  »
»  Idem núm. 14..... ..................... ................... 1.500 »  V  »
»  Idem núm. 52...................................................  1.500 »  »  »
»  Idem núm. 58..................................................  1.500 »  »  »
»  Idem núm. 61...................................................  1.500 »  »  »
j» ídem núm. 89.............................................. 1.500 »  »  »
»  Idem núm. 86.................................................... 1.500 »  »  »
»  Idem núm. 88........................ ..........................  1.500 »  »  »
»  Vigilante núm. 9............................................. 995 »  > »
» Idem núm. 16............................................ 995 »  »  »
» Idem núm. 31................................................... 995 ' »  »  »
< Idem núm. 69.................................................... 995 »  »  . »
»  Idem núm. 73................., ................................. 995 »  »  »  '

.» Idem núm. 88..................................................  995 >► »  »
»  Idem núm. 94.................. ................................  995 >> »  »
■» Idem núin. 106...................... .■*............. . . . . .  995 »  »
»  Idem núm. 131.......................... ................... 995 »  »  »
»  Idem núm. 151........... ......................................  995 »  » »

¡ »  Idem núm. 159............................... .................. 995 »  »  »
»  Idem núm. 160................................................. 995 »  »  »
* Idem núm. 166......... .......................................  995 »  »  »
»  Idem núm. 225.................................................. 995 *  »  »
»  Idem núm. 230................................................  995 . »  »  »
»  Idem núm. 245................................................. 995 * »  »  »

J » Idem núm. 294.................................................  995 »  »  »
f »  Idem núm. 301..... ...........................................  995 »  »  >

»  Idem núm.329........................................... . 995 »  » »
»  Idem núm. 332.................................................  995 »  »  ^
»  Idem núm. 342.................................................  995 » ■ »  »
» Idem núm. 352......................... ...................... 995 » »  »
»  Idem núm. 3 6 7 ... . ........... ................. ...........  995 »  »  »
»  Idem núm. 373... ...........................................  995 »  »  »
»  Idem núm. 392................................................  995 »  »  »
»  Idem núm. 411................................................  995 »   ̂ ^
»  Idem núm. 447................................................. 995 »  »  »
»  Idem núm. 458.................................................. 995 »  »  ^
» Idem núm. 486.................................................  995 *  »  »
»  Idem núm. 524.................................................  995 »   ̂ ^
»  Idem núm. 528............................... ................. 995 * »  • ^

Idem núm. 545.................................................. 995 »  »  »
» Idem núm. 572.................................................  995  ̂  ̂ ^
»  Idem núm. 577........................ .........................  995 »  ̂ ^

■ ■ »  Idem núm. 585.................................................  995 »   ̂ }> ■
j> Idem núm. 601.................................................  995 »   ̂ ' >
»  Idem núm. 614.................................................  995 »  »  >>
» Idem núm. 621............................................... 995 »  »  »  •
» Idem núm. 624.................................................  995 »  »  »
» Idem núm. 649............................................... . 9Ó5 » »  »
»  Idem núm. 650.................................................  995 »  y> ^
»  Idem núm. 673/........... ..................................  995 »  »  »
»  Idem núm, 684........... ...................................... 995 »  »
»  Idem núm. 747.................................................  995 »  ^
»  Idem núm. 787................................................. 995 ' »  »

* Estanco de Cuatro Calles (capital)................. Premio »  »  »
1 » Idem de Puebla de A lm oradier....... .............  Idem »  »  ^
| »  Idem de Toboso.................................... ..........  Idem! »  »  »
1 »  Idem de Quintañar, núm. 4 _________ ________ Idem »  »  »
f »  Idem de Navariáorcaende-------------- ---------- Idem »  > »
( »  Idem.de San Rom án.,.................................... Idem » »• »

» Idem de Segurilla..................... ............ ........ Idem »  ^ »
»  Idem de Castillo de R a ju e la ................ Mem. »  »  »
»  Idem de SotilJo de Las Palm as......... ...........  ídem »  > »
»  Idem de Pulgar................... ............................ ídem. »  * *

&  mtimari.)
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MINISTERIO DE HACIENDA-— BANCO DE ESPAÑA

SITUACIÓN DEL MISMO

15 Enero 1887. 8 Enero 1887. 15 Enero 1887. 8 Enero 1887.

ACTIVO

, i Efectivo metálico....................

Casa de moneda por pastas de plata...........................
Efectivo en las Sucursales....................*.....................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex

tranjero....................................................................
va on Hp PPTlflllpt/R’PQ * ^

Ptas. Cents. Ptas. Cénts. PASITO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts

83.224.255*70
2.558.665

660.000
110.033.094*02

39.764.457*27
2.158.800

\
83.331.757*26
3.848.547

660.000
107.113.781*22

40.644.400*45
2.021.900

Capital.........................................................................
Fondo de reserva......................... .............. *.........
Billetes en circulación... ..............................................

Depósitos en efectivo. ■ • ¡ En Sucursales........ !

Cuentas comentes.......j Sn Sucm.sales............

150.000.000 
15.000.000 

536.627.675 
32.404.644*29 
19.581.928*98 

153.750.099*5:) 
147.856.379*70 
21 871 777*19

150.000.000
15.000.000

533.467.000
31.601.513*29'
19.353.519*55

145.967.728*24
136.950.938*48.

21 OI 9
Dividendos...................................................................
Ganancias y pérdidas en í Realizadas...........................

Madrid y Sucursales.. \ No realizadas.......................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro..........

Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
por 100.....................................................................

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones..........................................
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. 
Tesoro público por pago de interesesde Deuda perpetua 

al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo de 1887. 
Diversos......................... r,................ ..........................

VléU * A» $ i i iV
7.813.019‘05

W1.U1.C.OÍ7U
19.236.830*05

Cartera de las Sucursales.............................................
-Bienes inmuebles y otras propiedades.........................
Deuda amortizadle al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881. ...............................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1886........... ............................................

238.399.271*99

692.282.190*10
176.376.649*98
10.885.219*31

5.301.450

237.620.385*93

682.412.361*31
170.766.184*04
10.770.072*58

5.301.450

8.706.724*52

2.704.844*94
1.832.976*83

946.666*84

3.690.505
3.937.140*23

940.74*2*96
6.578.110

12.731.819*95
4.946.450*92

1.664.402*11
2.415.354*91

946.666*84

4.792.265
4.282.572*87

16.594*66
6.578.110

16.606 521*15 
5.684.565*64

1.123.244.781*38 1.115:577.178*38 1.123.244.781*38 1.115.577.178*38

El Interventor general, Julián Llórente.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general lia dispuesto que el Negociado de 
Recibo de créditos de sus oficinas admita para el reembolso, 
desde el lunes 17 del corriente, los títulos de la Deuda al 2 
por 100 exterior que han resultado amortizados en el sorteo 
que se celebró el día 28 de Diciembre último.

La presentación se verificará con dobles carpetas, que al 
efecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pa este Centro directivo, en las que se relacionarán los títulos 
amortizados por series y numeración correlativa.

Estos títulos deberán llevar unido el cupón del vencimien
to de 30 de Junio próximo venidero, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección gene
ra l de la Deuda para su amortización por sorteo.

(Fecha y firma del presentador.)
Semanal mente, y en i a forma acostumbrada para las de

más clases de valores, cuidará la Dirección de hacer los lla
mamientos para el pago, el cual tendrá efecto por el 50 por 
100 del valor nominal de los títulos, de conformidad con lo 
establecido en la ley de 21 de Julio de 1876.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 14 de Enero de 1887.=El Director general, P. S., 

E. de Linacero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos de intereses 
del cuarto trimestre de 1886, en los días 17 y 18 del actual, 
de diez de la mañana á dos de la tarde, en la forma que se 
determina á continuación.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS

. Día 17.
Renta perpetua al 4 por 100 interior: todas las carpetas 

presentadas hasta el día 14 del actual.

Día 18.
Renta amortizadle al 4 por 100.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Inscripciones nominativas al 4 por 100.
Obras públicas y demás rentas constituidas en depósito en 

esta Dirección, cuyo vencimiento sea en 1.° de Enero actual: 
todas las carpetas presentadas hasta el día 14 del actual.

N o t a . Ei/pago de vencimientos atrasados de toda clase 
de rentas tendrá lugar en lo sucesivo los viernes de cada se
mana, de diez de la mañana á dos de la tarde, y el de la renta 
al 4 por 100 exterior de los trimestres tercero y cuarto de 1886, 
se anunciará oportunamente.

Madrid 15 de Enero de 1887.=E1 Director general, E. S. 
Pastor.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Banco Español Filipino.

1385.° Estado de las cuentas en 30 de Octubre de 1886.

Folios. Pesos fuertes.
CUENTAS DEUDORAS

44 Casa del Banco: su valor actual.. * 10.294*10
45 Menaje: su valor en la actualidad.. 1.116*46
48 Préstamos sobre fincas: por 23 es

crituras......................... . 187.900
49 Idem sobre buques: por seis id .. . . 60.800
50 Idem sobre alhajas: por once pa

garés..... ...................... . 44,570
51 Fondos remesados........................ 409.621*62
52 Banco Hisp ano-Colonial, de Barce

lona..... ................................... 176.508*10
53 Banco de España en Madrid. . . . . . 18.140*67
54 Valores en suspenso: pendientes de

23.656*65cobro..................................
56 Valores á cobrar . . . . . . . . . . . . . . . . 4.320
57 Alhajas: valor de dos depósitos.... 2.558
58 Bres. Zulueta y Compañía, de Lon

dres, deben £ 11-11-0................. 55*75
96 Comptoir d* Escompte de París:

115.396*88debe.........................................
120 Préstamos sobre efectos: por dos

7.350escrituras................................

Folios. Pesos fuertes.

133

134 

138

147

148 
151
155

Depósitos en el Banco de Barce
lona. .........................................

Letras para negociar: costo de
£ 11.000....................................

Documentos descontados de la Caja
de Depósitos: 202......................

Gastos de pleitos por costas pa
gadas........................................

Pagares descontados: 91 pagarés..
Gastos desde 1.° de Julio..............
m ( Existencia en metálico..

*] Idem en billetes............

CUENTAS ACREEDORAS

276

58.021*98

672.239*55

6*19
445.848*93

4,563*93
1.055.866*10

14,870

3.313.980*91

59

60

69

70
71

72

76
117
119

140

142

143

145
152
153

154

Capital: 3.000 acciones emitidas de
pesos fuertes 200. .....................

Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital.......................................

Dividendos atrasados: pendientes
del 28.° al 63.° dividendo...........

D. José Fernández Bedoya............
D. Francisco de Iriarte: saldo á su

favor........................................
Prima de las nuevas acciones: resto 

por pagar.................... ........... .
64.° dividendo: pendientes..........
Depósitos: 90 con........................
65.“ dividendo: pendientes del ac

tual dividendo..........................
Libramientos aceptados: 44, por va

lor de........................................
Giros sobre España: por letras gi

radas................................... .
Ganancias y pérdidas: beneficios

desde 1.° de Julio.....................
Cuentas corrientes: 264 con..........
Billetes en Caja: 420, su valor.......
Idem en circulación: 36.823, su

valor..........................................
Premios y daños: saldo de esta 

cuenta......................................

600.000

60.000

5.246*21
4.320

' 12*43

1*62

64.436*94

1.840*80

210.342*17

243.080*60

33.609*60
894.974*87
14.870

1.159.930

20.790*07

3.313.980*91

Manila 30 de Octubre de 1886.=E1 Tenedor de libros, J. de 
Barrios.=V.0B.°=El Director de tumo, José Rocha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Ciudad Real.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, se ha señalado el día 9 de Febrero próximo, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el actual año económico para 
la carretera de segundo orden de Puerto Lápiche á Ciudad 
Real, trozo segundo, bajo el presupuesto de 6 890 pesetas y 80 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno ae pro
vincia, nadándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que además de las generales han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ad
junto. La cantidad que ha de consignarse previamente para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se

gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el B oletín  oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 10 de Enero de 1887.=E1 Gobernador, Nar
ciso Ribón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 10 de Enero de 1887, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el actual ano económico para la carretera de segundo orden de 
Puerto Lápiche á Ciudad Real, trozo segundo, bajo el presu
puesto de 6.890 pesetas y 80 céntimos, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los requisitos
y condiciones expresadas, por la cantidad de  (Aquí la
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
posición que no vaya acompañada de la correspondiente cé
dula personal, ó no se exprese Ja cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 591—S

Gobierno de la  provincia de Cuenca.

Sección de Fom ento.— Montes.
El día 27 del actual, y hora de las doce de su mañana, ten

drá lugar la cuarta subasta doble y simultánea en las oficinas 
de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario en 
quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta capital, 
bajo la del Alcalde, ó en quien baga sus veces, para la venta 
y aprovechamiento de los 4.720 pinos en el monte Ensanche 
deBuenache, íérmino de Sierra de Cuenca, y pertenecientes 
al común de vecinos cuya localidad, número"especie, dimen
siones y valor parcial y total resulta del expediente. Este 
aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal co
rriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo inserto en el pie de este anuncio, encontrán
dose el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la 
Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta ciudad, para que Jos que deseen tomar parte en la licita
ción puedan enterarse de ellos; han sido retasados en 32.000 
pesetas.

Cuenca 5 de Enero de 1887. =  El Gobernador, Jerónimo 
Arenas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, núm  del.......
de y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento de se compromete á hacer la compra
y utilizar dichos pinos, con estricta sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 586—S

Gobierno de la provincia de Pontevedra 

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Go

bierno ha señalado el dja 24 de Febrero próximo venidero, y 
hora de doce de su manan a, para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios de materiales para la conservación en 
el corriente ano económico de los trozos de carreteras que con 
el importe del presupuesto de cada uno se expresan en la nota 
inserta á continuación.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local de costum
bre de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la sección 
de Fomento los presupuestos y  los pliegos de condiciones fa
cultativas y  económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones, suscritas en papel del sello 11.°, se pre
sentarán en pliegos cerrados, arregladas exactamente al mo
delo que sigue, á los cuales se acompañará la cédula personal.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
nn trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

La cantidad que ha de consignarse en la Caja general de 
Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, como garantía 
para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 100 del pre
supuesto á que se refiere la proposición. Este depósito podrá
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liacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre los autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos en 5 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Pontevedra 11 de Enero de 1887.=E1 Gobernador, Fer
nando Fragoso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado por

ei Gobierno de esa provincia de Pontevedra, ton fecha 11 
de Enero actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservación de la carretera de   se
compromete á tomar á su cargo los acopios presupuestos 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  (Aquí la pro
posición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra clara, que no ofrezca duda, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

L a Carretera de tercer orden de Redondela á la Guardia.— 
Presupuesto de contrata, 6.877 pesetas y 29 céntimos.

2.a Idem de id. de Puente de las Poldras á Pontevedra.— 
Presupuesto de contrata, 8.114 pesetas 40 céntimos.

3.a Idem id de Porriño á Gondomar.—Presupuesto de con
trata, 9.561 pesetas 56 céntimos. _

4.a Idem de primer orden de Barbantino á Pontevedra.— 
Presupuesto de contrata, 7.250 pesetas 75 céntimos. 624— S

Gobierno de la provincia de Soria.

D. José Alvarez de Sotomayor, Gobernador civil de esta
provincia. ,

Hago saber que entre las hojas de aprecio del valor de las 
fincas á expropiar en término municipal de Fuentelmonje, con 
motivo de las obras de la carretera de tercer orden del Burgo 
de Osma á Ariza, segunda sección, y que me han sido remiti
das por el Sr. Ingeniero Jefe de- Obras públicas para los efectos 
prevenidos en el art. 42 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
hay una que copiada á la letra dice así:

«Obras públicas.—Provincia de Soria.—Expropiación for
zosa por causa de utilidad pública para la construcción de 
la carretera de tercer orden del Burgo de Osma á Ariza, se
gunda sección.—Hoja de aprecio de la finca señalada en la re
lación con el núm. 9.—Distrito municipal de F uentelmon je.

D. Domingo Martínez, Ayudante tercero de obras públi
cas, perito nombrado en representación de la Administración
del Estado. . , _

Certifico que á D. Pedro Torre, vecino de Fuentelmonje, 
con motivo de la ejecución de la obra de utilidad publica arri
ba expresada, se le ocupa en la finca rústica yermo de secano 
que posee en el término municipal de Fuentelmonje, partido 
judicial de Almazán, la extensión superficial de 20 áreas, 44 
centiáreas, cuya finca figura en la relación detallada y corre
lativa de todas las que se expropian, y en el plano con el nú
mero de orden 9. „

La cabida total de la finca es de 50 areas, 31 centiareas, y 
sus linderos son: Norte con un arroyo; Sur con campo de An
selmo Burgos; Este con yermos, y Oeste con el río Valtue- 
ñas. El producto en venta por cada ano de toda la finca es de
9 pesetas 56 céntimos.  ̂ r

La contribución que por la misma se paga, 73 céntimos.
La riqueza imponible, conforme al resultado de los datos 

oficiales obtenidos, está representada por la cantidad de 4 pe
setas 13 céntimos. r

La cuota de contribución que corresponde a la zona objeto 
de la expropiación, según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible, asciende á 31 céntimos.

La expropiación interesa á la finca dividiéndola en dos
partes desiguales.

Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justi
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep
túa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demas que va expresado la can
tidad de 37 pesetas 29 céntimos. i. j

Almazán 7 de Diciembre de 1886.==E1 perito del Estado, 
Domingo Martínez.»

Lo que he dispuesto hacer publico por medio de la G ace
t a  de M adrid, boletín oficial de esta provincia y  edicto ex
puesto al público en el pueblo de Fuentelmonje, á tenor de
10 preceptuado en el párrafo segundo del ya citado artículo, 
previniendo al interesado que dentro del preciso é improrro
gable término de quince días, contados desde la fecha del en 
que aparezca inserto este edicto en los citados periódicos ofi
ciales, manifieste á este Gobierno de provincia sí acepta ó 
rehúsa lisa y llanamente la oferta que se le hace, presentan
do en este último caso, y dentro del mismo plazo, la hoja de 
tasación que se menciona en el párrafo segundo del art. 27 de 
la ya referida ley. ,

Soria 12 de Enero de I887.=E1 Gobernador, José Alvarez 
de Sotomayor. M

Intervención de Hacienda de la provincia de Alicante.

Pliego de condiciones que forma la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, de acuerdo con la Comandancia de Carabineros, 
bajo las cuales se anuncia la subasta y se han de realizar las 
obras de reparación de la caseta del Cuerpo, establecida en el 
puesto de Horadada.
1.° La Hacienda pública contrata la reparación de la case

ta establecida en esta provincia en el puesto de la Horadada 
para el servicio de Carabineros en el puesto indicado.

2.° Las obras se ejecutarán por el contratista, sujetándose 
en un todo á las condiciones del presente pliego y con arreglo 
á las facultativas del presupuesto aprobado.

3i° Dicho presupuesto queda de manifiesto en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde.

4.° Las obras deberán ejecutarse y quedar entregadas den
tro del término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
se notifique al contratista la aprobación definitiva del remate.

5.° El contratista á cuyo favor se adjudique el remate, 
queda obligado á satisfacer los gastos de viaje que el Director 
facultativo de la obra necesite hacer, las de recepción y el im

porte de los honorarios que en el presupuesto se detallan, cu
yos gastos se entregarán al expresado Director por el Sr. Ha
bilitado á presencia del contratista, al verificarse el pago del 
contrato, mediando el recibo correspondiente.

6.° También quedan á cargo del contratista los gastos in
herentes á la subasta y otorgamiento de escritura, así como 
resarcirá á la Hacienda pública los daños y perjuicios que se 
le originasen, tanto por no realizar las obras contratadas, 
cuanto por la demora en su ejecución, ú otra cualquier causa 
imputable y exigible legalmente al contratista.

7.° Concluidas que estén las obras, serán reconocidas por 
el perito que designará la Delegación de Hacienda, dependien
do la admisión de aquéllas del certificado que deberá librar 
el perito si estuvieran en un todo conforme al presupuesto, y 
reúnen las condiciones de solidez, perfección de la obra y ca
lidad de materiales, según arte.

8.° El tipo máximum para el remate y sobre el cual han 
de hacerse las mejoras, es el de 8.243 pesetas 50 céntimos, no 
siendo admisible ninguna proposición que exceda de dicho 
suma.

9.° Para optar á la subasta y para afianzar el cumplimien
to del contrato en su caso se depositará la cantidad de 824 pe
setas 35 céntimos, importe del 10 por 100 de la cantidad por 
que se saca á remate la obra; ésta se depositará en la Caja de 
Depósitos de esta provincia, en concepto de depósito provisio
nal, y á disposición del Delegado de Hacienda.

10. No se devolverá la fianza al contratista en todo ni en 
parte, bajo ningún motivo, hasta después de terminado el 
contrato y que se declare la irresponsabilidad del contratista.

11. En el plazo de ocho días, contados desde la fecha en 
que se notifique por cédula al contratista la adjudicación del 
servicio, otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de su copia, así como los del anuncio de subasta, 
sén de cargo del propio contratista.

Si en aquel plazo deja de otorgar ó impide el otorgar la 
escritura, perderá la cantidad depositada, y se rescindirá el 
contrato á su perjuicio con los efectos que expresa el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1882.

12. El adjudicatario del remate sólo podrá solicitar cesión 
ó traspaso del servicio después de otorgada la escritura y to
mado posesión del servicio.

13. El pago de las obras tendrá efecto después de que sean 
legítimamente recibidas y acredite el pago de la contribución 
industrial, y conste consignación de su importe por el Tesoro, 
á cuyo efecto cuidará la Intervención de Hacienda de recla
marlo oportunamente.

14. El contratista hará efectivas las responsabilidades en 
que incurra dentro del término de quince días siguientes á la 
terminación de las mismas y al requerimiento consiguiente; 
de no hacerlo así se tomará de la fianza la cantidad necesaria, 
la cual habrá de reponer, ó será apremiado al efecto según la 
vía administrativa, renunciando consiguientemente á todo 
fuero ó privilegio.

15. El contratista deberá llevar las obras á cabo á riesgo 
y ventura, y aceptar sin reserva ni modificación alguna to
das las condiciones de este pliego.

16. Las cuestiones que se ventilen sobre la inteligencia y 
cumplimiento, cuando el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se dicten, se resolverán por 
la vía contencioso administrativa.

17. Para optar á la subasta es preciso tener la capacidad 
legal necesaria para,contratar.

18. Se considera [como parte integrante de este contrato 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852.

Reglas de subasta.
La subasta se celebrará el día 10 de Febrero del próximo 

año de 1887, á la hora de la una de su tarde, en el despacho 
del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, bajo su pre
sidencia y con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, del 
Jefe de la Comandancia de Carabineros y del Abogado del 
Estado y de un Notario público, y además será simultánea en 
Madrid, en virtud de la autorización concedida por la Direc
ción general de Carabineros, y hasta tanto no se sepa el re
sultado que se obtenga, no se hará la adjudicación del re
mate.

Los licitadores entregarán durante el período de admisión 
de pliegos, ó sea desde la hora de las doce y media á la una 
del referido día, las proposiciones que hicieren en pliegos cer
rados y rubricados en su cubierta, los cuales serán recibidos 
por el Presidente, quien los numerará por el orden de su pre
sentación, para ser después abiertos á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún motivo se retirará ninguna proposición una 
vez presentada, ni se admitirán pliegos después de la hora 
señalada que marque el reloj del despacho del Sr. Delegado.

3.° Para que las proposiciones se consideren válidas, de
berán contener las circunstancias siguientes:

Estar redactadas con entera sujeción al modelo inserto al 
final de este pliego, y extendidas en papel del timbre 11.°, ex
presando en letra el precio en que se compromete á ejecutar 
las obras, expresándose éste por pesetas y céntimos, y sin 
agregar ninguna condición que altere las del pliego de su
basta.

Que los licitadores presenten al mismo tiempo, y por se
parado del pliego de proposición, otro que contenga la carta 
de pago del depósito y la cédula personal del proponente.

4.° A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores 
ó la persona que los represente con poder bastante, que será 
calificado en el acto por el Abogado del Estado.

5.° Concluida la recepción de pliegos, inmediatamente des
pués serán abiertos por el actuario, que dará de ellos lectura 
en voz alta, calificando la Junta si son bastantes en primer 
lugar los presentados con las proposiciones, devolviéndose sin 
abrirlos, en caso contrario.

6.° Abierta después la proposición y leída en voz alta, y 
tomándose nota de ella por el actuario, la Junta decidirá 
acerca de su validez, que no la tendrá si contuviese algún 
error, aunque ha de quedar unida al expediente.

7.° Los pliegos que contengan los documentos y los que 
contengan las proposiciones se abrirán en ei orden numérico 
de su presentación.

Comparado seguidamente el precio de cada proposición, el 
Presidente declarará las que sean válidas, y adjudicará pre
cisamente el servicio al mejor postor, á no ser que por razón 
del precio ó por defecto de las proposiciones no pueda hacerse 
la adjudicación.

Si entre las proposiciones más beneficiosas apareciesen dos 
ó más iguales, se admitirá á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por espacio de un cuarto de hora; pero si duran
te él no se mejorase ninguna proposición, la adjudicación se 
hará á la que resulte anotada con el número más bajo de pos
tura.

Las cartas de pago de depósito de los que no resulten ad
judicatarios, se devolverán á los interesados con las cédulas 
personales, inmediatamente después de celebrado el remate, 
y no se devolverá la del que resulte como mejor postor.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino fie  , y residente en , se

compromete á realizar las obras de reparación de la caseta del 
Cuerpo de Carabineros, en ei puesto de la Horadada, término 
de Orihuela, sujetándose en todos conceptos al presupuesto y 
pliego de condiciones económicas aprobados, de los cuales 
está enterado, obligándose á hacer dichas obras por la canti
dad de 8.243 pesetas 50 céntimos, quedando sujeto á las res
ponsabilidades exigidas en los expresados presupuesto y plie
go de condiciones.

Alicante 30 de Diciembre de 1886.=P. S., Vicente Nata 
S ay ero. 580— S

Administración del Correo Central.

DÍA 14
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día,

Núm. 656 Concepción Bataller.—Vallecas.
657 Carlos Hernández.—Madridejos.
658 Director Hospital San Andrés.—Huelva.
659 Diego Lorenzo.—Totana.
660 Encarnación Rodríguez.—Rozo.
661 Echevarría hermanos.—Granada.
662 José Segura.— Alcoy.
663 Luis Miguel Reina.— Lucena.
664 Leonarda Bermejo.—Buitrago.
665 Luis Ibáñez Posada.— Colombres.
666 María González Jiménez.—Muía.
667 Mamerto Alonso.—Loeches.
668 Santos del Amo.—Villaviciosa de los Caballeros.
669 Tomás Plana Mengual.—Alicante.
670 Isidoro Alonso.—Villar.
671 Angela Rubio.—Madrid.
672 Jerónimo Flórez.—Idem.
673 Magdalena Campos.—Idem.
674 José Latato.—Habana.
675 María Larrúa.—Madrid.
676 Pedro Alejandro Patiño.—Idem.
677 Antonio Villarvata.—Vallecas.
678 Conret hermanos.—Madrid.
679 Rosalía Calderón.—Idem.
680 Julia Taboada.—Idem.
681 Isidoro García.—Idem.
682 Franch Henri.—Vitoria.

Madrid 15 de Enero de 1887. =E 1 Administrador, José Lois 
é Ibar^a.

Estacion Central de Telégrafos,
DÍA 15.

Relación de los telegramas que no han podido sea entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central

Alcázar, Enlace.. 
Valencia Ale.a. . .  
Eibar....................

José Abella.—Sin señas.
Gilí.—Dos Hermanas, 28, segundo. 
Josefa López.—Jacometrezo, 68. 
Sociedad Esperanza.—Sin señas. 
Victoria Lerma.—Banco, núm. 8.

Frómista.............
Hornaehuelos....

Madrid 15 de Enero de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Tejada.

Comisaria de Guerra de M adrid.
D. Ricardo Fortún, Oficial tercero de Administración mi

litar y Secretario del expediente gubernativo que se instruye 
con motivo de la desaparición del Pagador de Ingenieros de 
esta plaza, del que es Jefe instructor el Subintendente mili
tar, Comisario de Guerra D. Tomás Velázquez Castro.

Por el presente, y por disposición de dicho Sr. Jefe ins
tructor, se cita y emplaza á comparecer, en el término de un 
mes en esta Comisaría, sita en ei Parque de Artillería de esta 
plaza, á Doña Carmen Duarte, viuda del Comisario de Guerra 
D. José del Palacio y Trujido, áfia de enterarla de asunto que 
la interesa, suplicando al propio tiempo á la persona que co
nozca el domicilio de la mencionada señora, se sirva manifes
tarlo á esta Comisaría á fin de evitar perjuicios á la interesa
da, por si la misma no tuviera conocimiento de este edicto.

Madrid 27 de Diciembre de 1886.—Ricardo Fortún. =  
V.0B.°=:E1 Comisario general, Tomás Velázquez de Castro.

1339—M

Comisaria de guerra de Burgos.

D. Julio Rubio y Romea, Juez instructor de expedientes 
administrativos en este distrito.

Ignorándose la actual residencia del Capellán que fué de 
Ejército D. Agustín Crespo Castelmán, y cuyo cargo desem
peñó en el Hospital militar de Logroño en el ano 1877, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
señor, señalándole las oficinas de esta jefatura, para que se 
presente dentro del término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, con objeto de interrogarle en 
un expediente administrativo que en averiguación de hechos 
abusivos cometidos en el referido Hospital militar de Logroño 
me hallo instruyendo de orden superior, y de no presentarse 
manifieste por escrito su residencia y domicilio.

Burgos 11 de Enero de 1887. = E f  Comisario de guerra. Ju
lio Rubio, 1343—M

Primer regimiento de Artillería de Cuerpo de Ejército.

Existiendo en este regimiento vacante una plaza de obrero 
ajustador de artillería, de oficio armero, dotada con el sueldo 
anual de 1.095 pesetas, derechos pasivos y otros, se anuncia 
para su debida publicidad; pudiendo los aspirantes enterarse 
por el reglamento de 1.° de ¡Abril de 1882 inserto en la colec
ción de órdenes y circulares dé la Dirección general del arma, 
que estará de manifiesto en las oficinas de este regimiento (ó 
en cualquier dependencia, de artillería,) de los derechos y de
beres que tienen.

Las solicitudes, escritas de puño y letra de los interesados, 
serán dirigidas antes del 15 de Febrero próximo al Sr. Coro
nel del regimiento, de guarnición en Sevilla, acompañadas de 
certificado de buena conducta y aptitud para el desempeño 
del oficio, expedido por un parque de primer orden ó estable
cimiento fabril del Cuerpo.

Sevilla 21 de Diciembre de 1886.^El Comandante Mayor 
José Zubia. M—1270
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Ayuntamiento constitucional de Ayamonte.

D. Manuel Solesio y  Martínez, Alcalde Presidente del ilus
tre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que por el Ayuntamiento de mi Presidencia, 
se acordó que se edifique en el solar que existe en la calle 
Real de Galdames, el que linda por la derecha con casa de 
D. Antonio Montaño; por la izquierda con la de herederos de 
Doña María Angustias Delgado, y por la espalda con la calle 
de San Mateo.

En su virtud, y no resultando dueño conocido, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho al expresado 
solar, á fin de que en el preciso término de cuatro meses, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial y  
Gaceta  de Madrid , comparezcan en esta Alcaldía y produz
can sus correspondientes títulos de propiedad que justifiquen 
su derecho; en el bien entendido que al espirar dicho plazo, 
se procederá á la venta del solar con arreglo á las disposicio
nes vigentes y según lo preceptuado en ía Real orden de 16 
de Diciembre de 3856 sobre clasificación de bienes mostrencos.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Ayamonte 10 de Diciembre de 1886 .=  Manuel Solesio.

X — 1245

D. Manuel Solesio y  Martínez, Alcalde Presidente del ilus
tre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que por el Ayuntamiento de mi presidencia se 
acordó que se edifique en el solar que aparece en la calle Real 
de Galdames y calle de Flamencos contiguo á la casa de Don 
Román García Jiménez.

En su virtud, y no resultando dueño conocido, se cita, lla
ma y  emplaza á los que se crean con derecho al solar expre
sado para que acudan á esta Alcaldía y justifiquen su propie
dad con la exhibición de sus correspondientes títulos; en el 
bien entendido de que transcurrido el plazo de cuatro meses 
que al efecto se conceden, cuyo plazo empezará á contarse 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial y  Gaceta  
de Madrid, se procederá á la venta del expresado solar con 
arreglo á las disposiciones vigentes en la materia y á su cali
ficación como bienes mostrencos, según lo determinado en la 
Real orden de 16 de Diciemcre de 1856.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Ayamonte 10 de Diciembre de 1886.=Manuel Solesio.

X —1246

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

AGÜILAR

D. Guillermo Lanza Soto, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran
cisco Escobar Calinet y  José Calsado Arisa, alias Canales, ve
cinos de Estepa; el primero que aparece fugado de la cárcel de 
Osuna, y el segundo dedicado ai tráfico de contrabando y  
tratantes en caballerías, ambos procesados en este Juzgado 
por hurto de dos de esta clase, de la propiedad de D. Francis
co Reina Alvarez y  Antonio Saldaña, en el sitio de la finca de 
Oordobilla, término de Puente Genil, y  cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales y 
Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en expresada causa; apercibidos 
que transcurrido dicho término sin verificarlo les pararán los 
perjuicios que haya lugar y  serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), les exhorto y requiero, y  en 
el mío les ruego y encargo á todos los Sres. Jueces y  Autori
dades civiles y militares de la Nación la busca y captura de 
dichos dos individuos, y  caso de ser habidos, los remitan á la  
cárcel de esta ciudad y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, mediante á tener decretada su prisión provisio
nal en expresada causa.

Dada en la ciudad de Aguiiar á23 de Diciembre de 1886.= 
Guillermo L anza .=P or mandado de S. S., Manuel Maldonado.

J— 4011
A L B A  DE TORMES

D. Lorenzo Lucas Coca, Juez municipal de esta villa de 
Alba de Tormes, y  accidental de instrucción de la misma y su 
partido.

Hago saber que en dicho Juzgado se instruye sumario cri
minal á consecuencia de haberse hallado el día 22 del corrien
te mes, por el Sr. Cura párroco del pueblo de la Anaya de 
Alba, dentro de la ermita del Santísimo Cristo del Amparo, 
varios artículos de reses de cerda, ó sean dos hojas de tocino 
grandes, dos costillas, un espinazo, una espinilla, una cabeza, 
cuatro pies y  dos mantecas; á juicio de los peritos son proce
dentes de una res hembra, con la señal los dos eorbejones del 
lado de afuera del pie derecho cortados; otras dos hojas cíe to
cino con sus costillas, pies y manos de res de cerda macho so- 
loreño, teniendo por señal el corvejón del pie derecho al lado 
de fuera cortado; otros dos trozos, ó sea un pernil y  paleta 
con su mano, ignorándose si procederán de res macho ó hem
bra, siendo la mano pialba, sin que hayan notado más señas, 
de cuyos artículos se ignora sus dueños, como así bien los au
tores que en dicho punto los ocultaron.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se crean con derecho á dichos artículos, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la última fecha de la inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia de 
Salamanca, comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho

y  prestar la correspondiente declaración con el fin de ver de i 
esclarecer el hecho y  descubrimiento de sus autores.

Dado en Alba de Tormes á 30 de Diciembre de 1886.= L o -  
renzo Lucas C oca.=P or su mandado, Alejandro Pérez.

J—4012
ALBUNOL

D. José Rivas González, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Martín Esté vez, natural y vecino de Albondón, solte
ro, escribiente, de treinta y un años, hijo de D. Antonio y  de 
Doña Daría Dolores, para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia 
para la práctica de diligencias acordadas en causa que se le 
sigue sobre falsedad; con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido, disponiendo su conducción, con las seguridades 
correspondientes, á la cárcel de este partido; y  para el objeto, 
se consignan sus señas personales, que son: estatura baja, 
pelo y ojos negros, barba cerrada, color moreno; viste terno 
de tela de lana y sombrero hongo negro y botillos blancos.

Dada en Albuñol á 31 de Diciembre de 1886.=  José Rivas 
González. = P o r  mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

J—4051
ALCALA DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

A  los Sres. Jueces de instrucción, municipales, Alcaldes, 
Guardia civil y demás auxiliares de la policía judicial, luego 
que la presente requisitoria la vean inserta en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de su provincia, se servirán proceder 1 
y ordenar á sus subordinados procedan, dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, á la busca, captura, prisión y remisión á 
este Juzgado, caso de ser habido, de Diego Poyos ó Pollos, 
cuya naturaleza y domicilio actual se ignora, y sus señas per
sonales y ropas que vestía son las que se expresan al final; 
el cual ha estado trabajando en los tejares próximos á las ven
tas del Espíritu Santo, y  de cuya prisión podrá librarse si 
prestase fianza por cantidad de 1.500 pesetas; pues así lo tengo 
mandado en la causa que contra el mismo me hallo instruyen
do por lesiones graves, inferidas la tarde del día 28 de Noviem
bre último á Valentín Paus y Pérez en las Ventas del Espíritu 
Santo, en término de Canillas, y al cual se le cita y emplaza 
también, para que dentro de los ocho días siguientes al de la 
inserción de la presente en la Gac et a , se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido que de no presentarse se seguirá la causa 
en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de Diciembre de 1886.=  
José María Rodríguez.=E1 Escribano actuario, Hilario de la 
Riva.

Señas del procesado.
De veintiocho á treinta años, estatura regular, carnes re

gulares, color moreno, ojos pardos; viste malamente, con ropa 
de algodón ó verano, color azul, chaleco de Bayona, gorra ne
gra de seda, trabajador ambulante. J— 4013

ANDÚJAR
D. Manuel Pérez Vellido, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Andújar y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Moreno Es

tepa, de esta vecindad, y Pedro Esteban Pérez, que lo es de 
Jaén, y cuyas señas se expresan á continuación, para que en 
el término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado y su cárcel pública á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
se sigue por haberse fugado en la madrugada de este día de 
la cárcel de esta ciudad, donde se hallaban presos.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan acordar la busca y captura de José Mo
reno Estepa y Pedro Esteban Pérez, los que, siendo habidos, 
serán puestos á mi disposición con las seguridades conve
nientes. Y  para su notoriedad se fija el presente.

Andújar 30 de Diciembre de 1886.=M anuel Pérez Velli 
d o .= P or  mandado de S. S., Francisco García So tero.

Señas de los fugados.
José Moreno Estepa, de esta naturaleza y  vecindad, casado, 

jornalero, de sesenta y dos años, estatura paqueña,algo grueso, 
color moreno pálido, cara redonda descarnada, ojos melados, 
nariz regular, pelo cano, barba cerrada, también cana;y Pedro 
Esteban Pérez, natural y vecino de Jaén, casado, jornalero, de 
unos 3esentaaños, estatura alta, delgado, color moreno pálido, 
cara descarnada, ojos melados, nariz regular, pelo y barba 
cana, calvo. J— 4014

ANTEQUERA
D . José Castilla Rosas, Juez interino de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, per término de diez días 

á Miguel del Pino Matas, de treintay siete años,hijo de Antonio 
y María de los Dolores, natural de Málaga, vecino de estahiu- 
dad, casado, maquinista, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa que 
contra el mismo y otros se sigue sobre rebelión; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parara el perjuicio que haya 

| lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes ¿e la policía judicial practiquen diligencias en averi
guación del paradero del Miguel del Pino Matas, y le hagan 
saber comparezca en este Juzgado.

Antequera 29 de Diciembre de 1886.=José Castilla .=José 
Alonso Muñoz. j — 4015

BARCELONA— AFUERAS

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Salvador Espí 
y  Sariñena, de veintisiete años de edad, casado, tejedor, que 

había habitado en San Martín de Provensals, plaza del Merca
do, 18, cuarto primero, cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término dejdiez dias, 
á contar de la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, al objeto 
de prestar declaración indagatoria en la causa criminal que se 
instruye contra el mismo sobre injurias á un particular por 
medio de la imprenta; bajo apercibimiento, caso de incompa* 
rencia, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  con 
ducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del ex* 
presado sujeto, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1886.=Nicolás 
Eduardo L loret.=P or mandado de S . S., Ignacio Torres.

J —4016

En el incidente solicitando el beneficio de pobreza D. José 
Gráu y Surroca para litigar con D. Ramón Ruíz y Aranda, 
se ha dictado la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.— Barcelona 15 de Noviembre de 1886.
Por presentado, con la certificación que se acom paña/laque 

se insertará en la forma que se solicita, hágase saber á D. R a
món Ruiz Aranda la petición formulada en el precedente es
crito, para que dentro del término de nueve días manifieste si 
se opone ó no á que D. José Gráu y Surroca utilice en este 
pleito el beneficio de pobreza que ha obtenido ante el .Juzgado 
de primera instancia del distrito de las Afueras de esta capita 
para litigar con D. Manuel Carrillo, y  para el efecto el Procu
rador Agulló manifestará el domicilio del Ruiz.

Lo mandó y firma S. S .= D o y  fe: Becerra.=Ante mí, José 
María Guardiola, Escribano.»

Y  en cumplimiento de lo mandado en providencia del día 
23 de este mes para la notificación de la preinserta providen
cia á D. Ramón Ruiz Aranda, cuyo domicilio se ignora, se 
expide la presente cédula en Barcelona á 28 de Diciembre de 
1886. =José Guardiola, Escribano.

219— P
BARCELONA—PALACIO

D. Cándido de Romero y Baldrich, Juez municipal .del dis
trito de Palacio, encargado del de instrucción en esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ma
ría Novoa, que ingresó en Caja para servir com o sustitutos 
en el Ejército de Ultramar por el quinto Pablo Camellas y To
rres en 28 de Marzo de 1876, con los nombres supuestos de 
José Estévez y Estévez, á fin de que dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca á declarar ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso principal, en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo por haber ingresado dicho sujeto 
en Caja con documentos falsos; con prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio que en [derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de 18 8 6 .= Cándido 
de R om ero.= P or mandado de S. S., y  por D. Francisco de 
Solá, Gumersindo de Marlés. J— 4836

BARCELONA—PINO

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que, en méritos de 
sumario sebre hurto, he acordado la prisión provisional de 
Vicente Gálvez y Salomé, hijo de José y  de María, natural de 
Manises, partido judicial de Torrente, provincia de Valencia, 
de edad veintiocho años, de oficio alfarero, de estado casado, 
vecino de esta ciudad y habitaba en la calle de Ferlandina, 
número 45, piso último, é ignorándose su actual paradero, se 
le cita, llama y emplaza para que dentro del término de nue
ve días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de Madrid , 
omparezca en las cárceles nacionales de esta ciudad de rejas 
adentro, á fin de responder á los cargos que contra el mismo 
resultan; parándole en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G .), Regente del Reino, por quien adminis
tro justicia, requiero, y en el m ío pido y  encargo á todas las 
Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del citado Vicente Gálvez y  
Salomé, cuyas señas son las siguientes: estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, color sano, usa patillas; viste blusa de 
algodón oscura, pantalón negro de paño, camisa blanca y cal
za botinas.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1886 .= José Igna
cio Aragonés. = P o r  mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J— 4052
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D . José Ignacio Aragonés, Juez do instrucción del distrito 

del Pino.
Por ia presente requisitoria se cita y llama á D. Ramón Cé- 

sarNietoDíaz, mayor de edad, casado, dei comercio, vecino que 
fué de esta ciudad, calle de Polayo, para que dentro del term i
no de nueve días, contados desde la publicación de la pre
sento en la G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en las cá rce les  de 
esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre falsedad.

A l propio tiempo rue¿ro y encargo á los Sres. Jueces, A u
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca y  captura de di
cho Nieto, y su conducción, caso de ser habido, á las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 1886. “  José Igna
cio Aragonés.—Por mandado de S. S., José María Guardiola.

J—4053
BARCELONA— SAN BELTRAN

D. Francisco do Paula Puig y Torres, Juez municipal, en 
funciones de Juez da instrucción del distrito do San Beitrán 
de esta ciudad.

Por el presento, qu.e se expide en méritos de la causa cri
minal que se instruye en este Juzgado, bajo la actuación del 
que refrenda, sobre estafa contra Manuel Darán, y en virtud 
de providencia del día de hoy, se cita y llama de comparecen
cia á D. Miguel Pastor, que se dijo habitar en la Corte de Ma
drid, calle de Toledo, núm. 6, piso segundo, cuyo actual para
dero se ignora; apercibiéndole que de no verificarlo en el pre
ciso término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 23 de Diciembre de 1886.—Francisco 
de Paula Puig y Torres.—Do orden de S. S., Miguel García 
Marino. J— 1054

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de San Belírán, y encargado accidentalmente del m is
m o de instrucción.

Por la presente S3 cito, y  llama á María Mainán Vidal para 
que comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberna- 
nador, núm. 2, piso tercero, en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á íin de notificarle auto de prisión dictado en méritos de 
la causa seguida en este Juzgado por estafa; apercibida que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicha individua, y caso de ser habida, sea 
trasladada á las cárceles nacionales de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á29 de Diciembre de 1886.= Francisco 
de Paula Puig y Torres. = ? o r  mandado de S. S., Miguel Gar
cía Marino. J—4018

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez de instruc
ción del distrito de San Beitrán de esta ciudad accidental
mente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Ca
simiro Pijuán Cnpella para que comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm . 2 , piso tercero, dentro 
del término de ocho días, acontar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M adrid , á ñ n  de notificarle auto de 
prisión que se ha dictado en méritos de la causa que se le ha 
seguido por lesiones; apercibido que de no comparecer le pa
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habido, sea conduci
do á los calabozos de la cárcel de este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en  Barcelona á 30 de Diciembre de 1886.--Federico 
de Paula Puig y Torres.= Por mandado de S. S., Miguel Gar
cía Marino. j_ 4 0 1 9

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez de instrucción 
del distrito de San Beitrán accidentalmente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Jai
me Pinol Cumple para que comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, en el térm i
no de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e ta  de M ad rid , á ñn de notificarle auto de prisión que 
contra el mismo se ha dictado en méritos de causa que so le 
seguía en este Juzgado por el delito de hurto; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido, sea trasladado á las 
cárceles nacionales y á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1886.=Fr&ncisco 
de P au la P u igy  Torres.=Por mandado de 8. 8 ., Miguel Gar
cía Marino. J--40J7

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del
distrito de San Beitrán, en funciones del de instrucción dei ;
mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Acosta, veci
no que ha sido de esta capital, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el de la inserción del presente en 
la  Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, segundo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades y sus agentes que componen ia 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho José 
Acosta, y do conseguirlo, le dejen en las cárceles do este parti
do á disposición do mi autoridad.

Dado en Barcelona 4 31 de Diciembre de 1886.=Francisco 
de Paula Puig y  Torres.— Por mandando de S. S., Licenciado 
Miguel Araus. J— >1055

B a r c e l o n a — s a n  p e d r o

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Sol y Amat, 
hija de Jaime y Paula, difuntos, natural de Tarrasa, de trein
ta y cinco años de edad, viuda de José Páez, sirvienta, de es
tatura regular, color sano, pelo negro, ojos pardos, y viste, po
bremente, para que dentro del término de ocho días, contados 
desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regento del Reino Doña 
Sí aria Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen ia policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha María Sol, hasta que preste fianza 
en metálico en cantidad de 1.000 pesetas ó hipotecaria en can
tidad do 2.000, por habérsele decretado su prisión con auto de 
esta fecha.

Dado en. Barcelona á 27 de Diciembre de 1886.=Diego Ca
rril,— Por mandado de S. S., Francisco Mallo!. J— 4037

BERJA

D. Nicolás Morón Pérez, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino del de primera instancia del partido por encontrarse 
el propietario practicando la visita del Registro civil.

Hago saber que por providencia del día de ayer he venido 
en admitir la demanda de juicio universal sobre adjudicación 
de los bienes que constituyen la capellanía laica que Jeróni
mo Moyano, vecino que fue de esta ciudad, fundó por su tes
tamento de 18 de Enero de 1669, la cual ha sido promovida 
por I). Miguel, D. Juan Manuel, D. Joaquín y  D. Pablo Olea 
López; D, Antonio, D. Francisco, D. Miguel y Doña Catalina 
Martínez Olea, vecinos todos de esta ciudad, como herederos 
abintestado dei Presbítero D. Antonio Olea Medina, último p o 
seedor de dicha capellanía.

Y  se hace constar por medio del presente, que se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , para que los que se crean con derecho á los bienes de la 
referida capellanía comparezcan á deducirlo ante este Juzga
do en el término de dos meses, ú contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Berja á 18 de Diciembre de I886.=N ícolas Mo- 
rón /--P or su mandado, Celedonio Oliveros. 220—P.

CADIZ— SANTA. CRUZ

I). Gregorio García de Leaniz, Auditor honorario de Mari
na, etc., y Juez de instrucción y de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y .emplazo á Doña Ger
trudis Díaz y Lar a, cuyo paradero S3 ignora, á ñn de que se 
persone en este Juzgado en los autos, juicio universal de tes
tamentaría de D. Francisco Díaz y Lara; apercibida que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 11 de Diciembre de 1886 .= Gregorio Gar
cía do Leaniz. =Liconcia,do Francisco de la Torre. J— 4056

CANJAYAR

En la causa criminal que en este Juzgado se sigue contra 
José Forte Ros, vecino de Distinción, sobre lesiones leves y 
disparo de arma de fuego, se ha expedido coa esta fecha la s i
guiente

«Cédula de citación.—Por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido D. Nicolás Oompany Márquez, se ha dictado provi
dencia con esta fecha en la causa criminal de oficio contra 
José Forte Ros sobre lesiones leves y disparo de arma de fue
go, mandando que Gaspar A lex Salvador, vecino de Distin
ción, y cuyo paradero se ignora, comparezca ante este Juzga
do en el término do veinte días, á contar desde la inserción de 
la cédula de citación en la G a c e t a  de  M a d r id , para ampliar 
su declaración en dicha causa y manifestar si se muestra ó no 
parte en ella y si renuncia la indemnización que, como ofen
dido, pueda correspondería.

Canjayar 3 ; de Diciembre de 183ó.=Inoceneio Esteban y 
Sánchez.»

Y  para que tenga lugar dicha citación, como Secretario ac
tuario de la indicada causa expido la presente en la villa de 
Canjáyar a 31 de Diciembre de 188t5.~-=Inocencio Esteban y 
Sánchez j  «4038

GANETE

D. Francisco Cano y Roncero, Juez instructor de esta villa 
y  su partido.

Por el presente• cito* llamo y emplazo á Laureano Marte y 
Hernández, natural y vecino de San Martín de Boniches, ca
sado, de cincuenta y nueve años, hijo de Felipe y de Marcelia- 
na, cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso 
término de quince días comparezca en este Juzgado á respon
der de loe cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros m e hallo instruyendo sobre corta d ¡3 pinos en 
término de San Martin de Boniches, y  sitio denominado Las 
Herrerías; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde. parándole d  perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 30 de Diciembre de 18S6.=Francisco 
C ano.=Por su mandado, Francisco García. J— 4039

FUENTE OVEJUNA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de Ma d r id , se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Bautista Blanco Hidalgo, Recaudador que ha sido de 
contribuciones en este partido, que posteriormente ha habita
do en la calle de la Madera Alta, núm. 12, de la ciudad de 
Córdoba, cuyo paradero hoy se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca en la audiencia de este Juzgado con 
objeto de que rinda declaración en el sumario que se le ins
truye, y á D. Fabián Guerrero y Sevilla por malversación de 
fondos públicos; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente Ovejuna á 26 de Diciembre de 1 8 8 6 .=  
José Mosquera Montes. = P o r  su mandado, Andrés Angel.

J— 1020
GINZO DE LIM IA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
Ginzo de Limia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 
xAlejos y un hermano de éste, hijos de una tai María, cuya na
turaleza y vecindad se ignoran, los cuales se dedican al oficio 
de hojalateros y cesteros, y visten ropa de tela, ya usada, za
patos; uno usa sombrero y otro boina, á fin de que dentro del 
término de quince días comparezcan en la cárcel de este par
tido para responder ó lo*, cargos que les resultan en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre lesiones é intento de robo á 
Juan Alonso, vecino de Castido de Gampara, en este partido; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de los sobredichos, y en el caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Ginzo de Limia á 19 de Diciembre de 1886.=  
Amadeo Domínguez. = D e  orden de 8. S., Camilo Cabal!, por 
D. Ramón Cádiz. J— 4040

GRAN ADA— SAGRARIO

D. Am brosio Hernáex y Ortiz, Juez da instrucción de! dis 
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Baños Fresneda, hijo de Gabriel y Rosalía, natural de 
Ugíjar, vecino de esta capital, morador que ha sido en la ca
lle de San Diego, de estado casado, de oficio barbero, y de 
treinta y cinco años de edad, a fin de que dentro del termino 
de veinte días, á contar desde el siguiente al en que se verifi
que su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de Audiencia de esta 
ciudad para cum plir la pena de un ano y un día de prisión co
rreccional que le fue impuesta en sentencia ejecutoria dictada 
en causa seguida contra el mismo y un consorte sobre lesio
nes mutuas.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judicial practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la citada cárcel de Audiencia; ¡mes así lo exige la adminis
tración de justicia.

Dada en Granada á 31 de Diciem bre de 1 88 6 .= A m b ro sio  
H ernáez.=Por mandado de 8. S., Carlos Morenilía.

J—4021 •;

D. Am brosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y á  virtud de orden de este 
superior Tribunal, se cita, llama y emplaza á la procesada D o
lores Pérez Fernández, cuyo paradero en la actualidad se ig 
nora, para que dentro del término de veinte días, á contar des
de el siguiente al en que tenga efecto la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito casa Ayuntamiento, placeta del Carmen; apercibién
dola que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca captara 
de la referida procesada Dolores Pérez Fernández, y caso Je 
ser habida, sea puesta en la cárcel de esta Audiencia á dispo
ción de la Excma, Sala de lo criminal de la misma.

Dada en Granada á 31 de Diciembre de 1886.=:Antonio 
H ernáez.=Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

J— 4057
LA CAROLINA

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), Don 
Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á -Juau Moreno, 
alias Gitano, procesado en causa por hurto de una burra á 
Benito Gallardo Torres, en la villa de Navas de San Juan, el 
día 25 de Octubre último, cuyas señas del procesado se expre
san á continuación, para que comparezca en este Juzgado en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura del referido
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procesado Juan Moreno, y en caso de ser habido lo pondrán á 
m i disposición con las seguridades convenientes.

Dado en I,a Carolina, á 18 de Diciembre de 1886.=Luis 
Gonzaga de Fuentes.—Por mandado do S. S., Francisco de 
Vega.

Señas del procesado.
De unos quince años de edad; viste una chambra de baye

ta encarnada, pantalón claro de pana, sombrero hongo de co
lor oscuro, y alpargatas, todo en mal estado. J— 4041

L A  RAM BLA

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de-instruc
ción de este partido en el sumario que en este Juzgado y por 
mi Escribanía se instruye por hurto de cabras, se citaá Anto
nio Molina Ortiz, de treinta y un años, soltero, ganadero, na
tural y veciuo de Benamejí, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca ante esto Juzgado dentro del termino de diez 
días á prestar cierta declaración; apercibido de que si trans
currido dicho término; que se empezará á contar desde la in
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , no compa
rece, le parará el perjuicio que haya lugar.

La Rambla 23 de Diciembre de 1886.=E1 actuario, Anto
nio López del Moral. J—4046

' 1 LLÍCENA

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Expó
sito, apellidado Hidalgo, sin que consten más antecedentes, 
para que en e l termino de diez días, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, sé presente en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue por lesiones graves á Pedro Román; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Lacena á 30 de Diciembre de I886.=Atanasio de 
Burdos. =E1 actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—4058
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sáenz de Que- 
jana, Juez municipal suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, 6 interino en el de instrucción del mismo, fecha 
de hoy, refrendada por mí el actuario y recaída en virtud de 
una orden del Tribunal superior para exacción de costas, se 
cita y llama á Doña María de los Dolores Samper y Monzón 
para que en el término de cinco días, á contar desde el si
guiente al en que se inserte el presente en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia; apercibida que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. 3

Madrid 31 de Diciembre de 1886.=V.° B.°=E1 Juez, Ma
nuel S. Quejana.=El actuario, Javier de Burgos.

221—P
M ADRID—BÜENAVISTA

D. Antonio Domínguez Alfonso, Diputado á Cortes) y Juez 
municipal del distrito de Bucnavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los sujetos 
que á continuación se expresan, hoy de ignorado paradero, á 
fin.de que dentro del término de diez días, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en juicios de faltas que contra los mis • 
mos se sigue.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como ihilitares, procedan á la busca y presentación de 
dichos individuos, y  caso de ser habidos lo pongan en cono- 
miento cíe este referido Juzgado en obsequio á la recta admi
nistración de justicia.

Dada en Madrid ú 29 de Diciembre de 1886. = V .°  B .°=  
A. Dom ínguez.=Ante mí, José de Castro Saavedra.

L ista  de los sujetos á quienes se refiere la anterior requisitoria.
Hicolafia García, por escándalo.
Jesusa Gutiérrez, por escándalo.
José N., aguador, para celebrar juicio de falas..
Juana Escribano, para id.
Francisco Pérez, para id.
Cristóbal López, por malos tratamientos.
Francisca Fernández, por desobediencia.
Patricio Domínguez, por daños.
Hermenegildo Catalán, por daños.
José Rodríguez, por malos tratamientos.
Melitón Argüelles, por daños.
Domingo Odomieo, por malos tratamientos,
Gertrudis Gil, por escándalo.
Enrique García, por daños.
Rafael Alamar, por escándalo con embriaguez.
Ramón Reigosa, por malos tratamientos.
Pacífico Gómez, por id.
Venancio Alvarez, por danos.
Miguel Muñoz, por id.
Venancio García, por embriaguez.
Teresa Iglesias,1 por tener pesas'falsas.
Jaime Ciurana, por malos tratamientos.
Francisca Alonso, por id.
Adolfo Suárcz, por embriaguez.
María Martínez, para celebrar j uicio de faltas.
Pedro Ríos Robledo, por desobediencia.
Felipa Regueiro, por malos tratamientos.
Isabel Niiñez, por id. ■
Ricardo Jáuregui, por id.
Benito Ortega, por desobediencia. J—4035

MADRID—HOSPICIO

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te " 
rritorial fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gu
mersindo N., natural de Orense, de unos treinta años de edad, 
de oficio panadero, estatura regalar, y viste traje negro, cuya 
demás filiación y circunstancia se ignora, pnra que en el ter
mino de diez días que le señalan comparezca auto esto Juzga" 
do á responder de los cargos que le resultan en causa crimi" 
nal que contra el mismo y otra se sigue por el delito de huí" 
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole* til perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido le conduzcan á la cárcel modelo celular á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 1886— Felipe Peña 
y Costalago.=El actuario, Justo Navarro . J— -4822

MADRID—PALAC IO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza se sigue el abinterstato de Doña Marga
rita Martínez Esteban, viuda que era de D. Antonio Martínez 
López, pensionista, de cincuenta y cinco años de edad, natu
ral de-Olmedo, en la provincia de Cuenca, y domiciliada en la 
calle de Molino de Viento, nám. 32, cuarto segundo, donde fa
lleció el 27 de Septiembre último; y en virtud de lo acordado 
en dichos autos de abintestado, se llama por primera vez, y 
término de treinta días, para que los que se crean con dere
cho á heredar á la expresada finada se presenten en este Juz
gado en forma legal á deducir el que les asista; siendo de ad
vertir que ya lo han efectuado su sobrina Doña Luisa de Car
los y Martines y su hermana Doña Antonia Martínez Es
teban.

Asimismo se hace igual llamamiento á los albaceas nom
brados en el testamento que tenía otorgado la Doña Margari
ta, sin que en él consten herederos constituidos á su óbito, y 
cuyos albaceas .son D. Félix Martínez de Azcoitia y D. Lucas 
López, ignorándose su domicilio, para que comparezcan á ma
nifestar si aceptan ó no el citado nombramiento; é igualmente 
se llama al Presidente ó representante que fuese de la Santa 
Hermandad de la Esperanza, para que se persone en este mis
mo Juzgado á gestionar cuanto creyera conducente sobre una 
memoria testamentaria en que la finada dispone, entre otras 
cosas, de la mitad de su capital en favor de dicha Santa Her
mandad; previniendo á todos ellos que de no presentarse á 
los fines indicados dentro de dicho término les pasará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 3886.«=*José Rodrí
guez Zapata.—Por mandado de S. S., Santos Pinto.

222—P

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrendada por el actuario que 
autoriza, dictada en 4^lfel corriente en los autos promovidos 
por el Procurador D. Francisco Muñoz y Zapata, á nombre de 
D. Manuel Salcedo y Diego, sobre que se le declare pobre para 
litigar con D. .Manuel, D. Gumersindo, D. Angel, D. José, 
Doña Encarnación, Doña Tomasa, Doña Romana y Doña 
Teodora de Francisco y Butragueño, se cita y emplaza á 
D. Manuel de Francisco Butragueño, cuyo domicilio y  parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve días se 
persone en los autos por medio de Procurador, con poder bas
tante á contestar la demanda de pobreza; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 1887.- .Y .0 B .°=R ico y Urosa.=El 
actuario, Domingo Vázquez Mon. 223—P

M ÁLAG A—MERCED

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado, y por la actuación del que refrenda, pende ejecutoria pro
cedente de causa criminal de oficio seguida por el delito de 
hurto contra Antonio Fernández Peña, alias Cuco, natural y 
vecino de Alhaurín de la Torre, soltero, jornalero, de cin
cuenta y seis años de edad, cuyas demás circustancias se ig 
noran, en la cual se ha mandado por providencia de hoy, en 
virtud á no haber sido encontrado en su domicilio ó ignorarse 
su actual residencia, expedir la presente requisitoria, señalán
dole el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , para que dentro de él comparezca ante 
este Juzgado con objeto de que cumpla la condena que le está 
impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y a  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y  dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Antonio Fernández Peña, remitiéndole, 
caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dada en Málaga á 30 de Diciembre de 1886.—Teófilo Alva
res; Oíd.~~E1 Secretario, Juan Seneianes* J— 4025

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz-

gndo. y por la actuación del que refrenda, pende causa crimi
nal do oficio por el delito de lesiones contra Sebastián Guerre
ro Montes, conocido por el cuñado del Tomatero, hijo de Se
bastián y Teresa, natural y vecino de esta ciudad, bautizado 
en la parroquia de Santo Domingo, que habitó en la calle del 
Agujero, número 7, soltero, carnicero, de veintiocho'años de 
edad, sin instrucción, en cuya causa, en virtud á no haber 
sido encontrado en su domicilio é ignorarse su residencia ac
tual, se ha mandado expedir la presente, señalándole el tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  

d e  M a d r id , para que dentro de él comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del Sebastián Guerrero Montes, remitiéndole, caso 
de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 30 de Diciembre de 1886.— Teófilo A lva- ; 
rez Cid.«=>Ei Secretario, Juan Sencianes. J— 4024

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado, y por la actuación del que refrenda, pende ejecutoria 
procedente de causa criminal de oficio seguida por el delito 
de lesiones contra Miguel Florido Correa, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, de cuarenta años de edad, cu
yas demás circunstancias se ignoran, en la cual se ha manda
do, en virtud áno constar cuál sea su domicilio ni residencia 
actual, expedir la presente requisitoria, señalándole el térmi
no de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
d e  M a d r id , para que dentro de él comparezca en este Juzga
do á cumplir la condena impuesta por la Superioridad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  á la vez ruego y encargo á todas las A utoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus- 
cay captura del Miguel Florido Correa, remitiéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 30 de Diciembre de 1886.=Teófilo A l
varez C id .^E l Secretario, Juan Sencianes. J— 4023

MLÁ.A.G-A— SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez decano de los de prime
ra instancia de esta ciudad, y Delegrdo para, la inspección de 
Registro de la propiedad del mismo.

Hago saber que D. Juan García Valdecasas desempeñó in
terinamente el Registro de la propiedad de esta ciudad desde 
el 20 de Octubre de 1834 hasta el 5 da Febrero del presente 
año, en que cesó: y  habiendo solicitado se le devuelva la fian
za que constituyó á las resultas de su cargo, se cita por el pre
sente á los que tengan que deducir alguna reclamación, para 
que en el término de un mes la presenten en este Juz
gado.

Dado en Málaga á 30 de Diciembre de 1838.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.—Por mandado de S. S., José Moreno y MalloL

J—*4042
MÁNKESA

D. Saturnino Sancho, Juez de instrucción de la ciudad de 
Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llana y emplaza a Jai
me Tarradas y Pujol, alias Teya, natural rb:. ut Escala, cuyo 
actual paradero se ignora, de cuarenta y kcL años de edad, 
hijo de Ramón y Teresa, jornalero, viudo, cuyas señas perso
nales son: estatura baja y bastante grueso, barba poblada, pelo 
negro, ojos castaños, y  tiene una cicatriz en la punta de la na
riz, que la tiene como partida, á fin de que dentro del término 
de nueve día3 comparezca ante este Juzgado, sito en las Casas 
Consistoriales, á fin de ampliarle la indagatoria que tiene 
prestada en méritos de la causa criminal que se le sigue por 
el delito de homicidio en la persona de Joaquín Benito Martí
nez; apercibiéndole que de no comparecer se lo seguirá en re
beldía, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de policía judicial, pro
cedan con el mayor celo y actividad á 3a busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á mi dis
posición á las cárceles de este partido.

Dada en Manresa á 31 de Diciembre de 1886.=Saturnino 
Sancho.=Por mandado de S. S., y por el actuario Vidal, San
tos Yellcticli. J— 4026

M ARBELLA

I). Segundo Achúteguiy Gelos, Juez do instrucción de es
ta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde su inserción en la G a c a ta  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, al rematado José Anaya 
Ríos, natural del Burgo, vecino de Málaga, y habitante qua 
fue en la calle del Galvo, núm. 53, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezca ante 
este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido al objeto 
de que cumpla la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por causa que se le ha seguido y a  
otros consortes sobre daño.

Por tanto encargo á todas-las.. Autoridades de la Nacidn, 
así civiles como militares y-agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido José Anaya, y habido 
que sea, ponerlo á mi disposición en esta cárcel.

Dada en Marbella á 31 de Diciembre de 1886.=Segundo 
Aehútegui^Por su mandado, Antonio Amores. J-S4Q44
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NOTICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  del Banco de E spaña en V itoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible en efectivo, señalado con el núm. 413, expedido por esta 
sucursal en 25 de Noviembre de 1886 á favor de Doña Sera- 
pia Castillo y Temiño, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día de la fe
cha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alava, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Vitoria 10 de Enero de 1887.=E1 Oficial Secretario, Ger
mán Mignon. X—1244

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Enero de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

’ del■.........................- ■-=■= DIRECCION ESTADO
HORAS TBRMÓMBTBOreducida y clase del viente de cielo.

á .® y ®n Humede-milftnetro» Sec0 oiáo.

5 de U r o . . .  704* 18 — 1*6 —2*2 N E .. ..  Calma. Despejado.
9 dé la m ...  704‘99 — 0*4 —0*6 NE Idem .. Casi desp.°

12 del di& .. .  704*05 5'8 4‘6 SS E ... Idem .. Idem.
8 de la  t . . . .  703*21 8'8 I 5*9 ■ E  Brisa. A is.nubes.
6 d é la  t . . . .  703*21 5‘4 3*5 O   Idem .. Nuboso.
9 de la  n . . .  703‘38 5‘2 4;0 O  Idem .. Cubierto.

T em peratura  máxima del a ire , á la  som bra..............  9*2
Idem mínim a............................................................................ —2*4

D iferencia ................................................... . . . .  l l lS
T em peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 15U
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . ................  34*3

Diferencia............................................................. 19 “2
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la 

tie rra  vegetal ó lab orab le . .............................................  15*4
ídem mínima, id...............................................    —4*6

D iferenc ia ........................................... - ..............  2Q50
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros).................................................................................... 236
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ...............  2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche......................................................................... — 3*6
Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros)...................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 15 de Enero de 1887.

Tempera- Dirac- Fuerza barométrica ^  Eatado Estado
LOCALIDADES . J v \ . , en grados ci<5n del delal nivel del centesl_ del cielo, do la mar

mi?í£e?ros. * 8nto’ vieat°*

Sebastián. 762‘9 7*3 S Calma. C ubierto .. T ranq .8
B i lb a o . . . . . .  762*4 6‘4 N O ... Idem .. Id em  Rizada.
O viedo  760*3 6*0 S O .... B risa.. Id e m   »
Corulla (7 M  763*5 4*2 E Calma, Ais. nubes. Gruesa.
V ig o ................  763*1 8*5 E Brisa.. N u b o so ... Tranq.*
S a n tia g o .. ..  762*6 4*4 N Calma. Id e m .. . . . .  *
O ren se   765*1 4*2 S O .. .  Idem .. Id em   »
Pontevedra.. 769*6 4*9 N  B risa.. I d e m . . . . .  •

O porto  764*0 4*4 E Viento Ais. nubes. A. ag it.8
L isboa(8h.). 762*6 6*0 » Calma. Idem Oleaje.
C áceres  757*7 7*3 N . . . .  Idem .. Despejado. »
B a d a jo z ... ..  761*4 5*5 N E .. .  Idem .. Id em   *

S .F ern ,(7h .) 763*9 5*2 E SE .. Idem .. A is.nubes. A. agit.*
S e v illa   761*3 5*4 N Idem .. Despejado. *
M álaga. . . . .  763*2 17*0 O  Idem .. Id em  T ranq.8
G ra n a d a ... .  762*9 3*8 N E ...  Idem .. Id e m .. . . . .  »

A lic a n te ... .  763*8 * N E ...  B risa.. Idem Rizada.
M u rc ia   760*3 6*0 S O .. .  Calma. Idem   *
V a len c ia .... 761*3 7*0 O  B risa.. Idem   »
P a lm a   760*2 8*6 N E ...  » N uboso.... T ran q .8
B arcelona... 761*9 » S O .. .  Calma. C ubierto .. A .ag it.8

T e ru e l  763*1 —0*8 N  Idem .. Despejado. »
Z a ra g o z a .. .  » 3*9 S E . . .  Idem .. N u b o so ... »
Soria   764*0 —1*0 N ~ . . .  Idem .. C ubierto .. •
B u rg o s  764*9 1‘8 S O .... Id e m .. N ieb la .. . .
L e ó n . .   760*3 1*0 S O .. .  Idem .. Brum oso.. *
V allado lid .. 766*6 0*0 S E . . .  B risa.. C ubierto .. »
Salam anca.. 760*8 —1*0 N E .. .  Calma. N ie b la .. ..  *
S e g o v ia .....  764*9 0*0 S E .. .  Idem .. Nuboso.... *

M adrid  764*8 —0*4 N E ...  Idem -. Casidesp.0
B sc o r ia l .. . .  766*0 3*2 N O ... Idem .. Celajes...................
Ciudad Real. 765*9 0*8 S E .... Idem .. Despejado. *
A lb ace te .... 766*3 —0*5 E ..........B risa.. N ie b la .. ..  *

P a r ís   767*5 —5*0 ENE.. íd em .. C ubierto .. *
G ris-N éz ..,. 769*0 —4*0 E  Viento Brum oso.. »
St. Mathieu.. 764*8 2*4 E   B.a fte. C ubierto .. >
Is la d 'A ix .. .  764*2 —0*2 ENE.. Viento Brum oso.. »
B iarritz   762*1 6*0 ESE... B.a sve Idem  *
C lerm ont. . .  765*5 —5*6 S B risa .. C ubierto .. •
P e rp iñ á n . . .  762*3 4*3 N E .. . Calma. Id e m ..........
Sicie   .........
N iz a .  760*5 3*2 E   B.a sve A is.nubes. »

R om a.   759*3 5*2 E  Calma. C ubierto .. »
Ñápeles........
P a íe rm o . . . .  759*4 6*2 » Idem.. I d e m . . . . .  »
M a l ta . . . . . .  758*6 11*1 O . . . ,  Idem .. Idem  i *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  rec ib id o s  h a s ta  la s  once de la  noche  de o yer, 
h a  llo v id o  en  B a rce lo n a , C o ru ñ a , G ero n a , L u g o , S a n  S e b a s
t i á n  y  T a r ra g o n a .

F a l ta n  d a to s  de  A lm ería .

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización ofic ia l del día  15 de Enero de 1887, comparada con la 
del día  anterior.

¡ C a m b io  a l  c o n t a d o  
 —  = *

Día 14. Día 15.

Deuda, porpeitf?. al 4 por in terio r  «5*65 65*20-15-10-65 0(0
á píos». 65*85 65*30-25-20-15-10

65-05-65 0(0 
fin cor. vol., 

cambio m. 65*15. 
pequeño*. 65*70 65*25-30-35-15-20

Idem id. al 4 por ÍÓ0 exterior......... 66*10 65*50-6©
pequeños. 66*10 65*50-60

Idem amortizable al 4 por 100  79 0(0 79 0(0-79*10
nopublicado. .  » 79 0(0 p.

pequeños. 79 Oj0 78*85-90-79*10
79 0(0-79*05

Bilietea de Cuba, 1S80 ................................. 95*20 94*75
no publicado. 95*30 >

Idem de id., 1886............................................  92 0(0 91*75-40-50
Carpetas de id., 1886...................... 91*90 »
3 por 100 de Cuba coa ! por 100 de amor

tización  » »
pequeños. S2*50 *

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.).....................................  30 0(0 *

Banco Hipotecario de España. — Obliga
ciones al 5 por 100  » 100-80

Idem id .—Cédulas al 6 por 100  » 104 0(0
[dem id.—Idem al 5 por 100.......................  100*70 100-70
lociones del Banco de España................ 375*50 375*50-375

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R efino .

DA y  O B E N E F IC IO  CAÑO BEX EB1CIO

á lb ace te   0*60 > Logroño  0*40 *
U c o y   0*15 * Lorca   0*65 *
ál ican te   0*25 * L ugo................  0*25 *
U m ería   0*25 » M álaga  0*20 *
á v ila    0*50 * M u r c i a . . . . . .  0*25 »
Badajoz  0*40 * O ren se   0*S5 *
Barcelona . . .  0*15 * O viedo  0*25 »
Séjar.............. 0*25 * I P a ten c ia . . . . •  0*25 *
Bilbao  0*15 * | Palma Malí.8. . 0*25 >
Burgos   0*25 • ! P am plona .... 0*40 *
Láceres.., . . .  0*40 * P o n tevedra .. 0*25
7ádiz.............  0*15 * R éu s   0*15; *
C artagena ... 0*30 * Salam anca... 0*25 »
C aste lló n .... 0*50 p San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*50 * S a n ta n d e r .. .  0*15 >
Córdoba  0*25 * Sta. Cruz Tíe. I *
P o ru ñ a .. . . . .  0*25 * Santiago  0*15 *
Cuenca  1*25 a S e g o v ia . . . . .  0*25 »
?errol  0*25 * S e v i l l a . . . . . .  0*20 »
x e r o n a . . . . . .  0*25 * S o r i a . . . . . . . .  0*75 *
xijón   0*25 * | T a rrag o n a .. .  Q’25 *
xranada  0*25 * T e r u e l . . . . . . .  0*25 *
Guadalajara.. 0*50 * T al.8 de la R .8 0*65 *
l a r o ............... 0*25 * Toledo  0*50 *
lueiva ••••« . 0*2.5 » T u d e la   0*50 *
lu e s e a . . . . . .  0*2.5 * V a len c ia .... .  0*15 •
í a é n . .    0*25 » V a llad o lid ... 0*25 *
íeroz Front.8. 0*15 * [ V i g o .     0*15 *
León «. 0+40 * V ito ria   0*25 *
Lérida. . . . . . .  0*15 » Z a m o ra . . . . . .  0*40 *
Linares. . . . . .  0*20 » Z a ra g o z a .. ..  0*15 *

B o lsas  ex tran je ras .
PARÍS 14 DK ENERO DE 1887

/ Deuda perpetua al 4 por 106 ext. á 65‘96
í Idem ia. ia. in te rio r.....................4 »

_ „ r ) Idem amort. al 4 por IQA.. . . . . .  á »
Tenao* españoles • * í 3 por 100 exterior ® . . . . . .  á »

f Deuda amort. al 2 por lo ó .¿ . . . .  á  >
\ Obligaciones de Cuba.................á 495*00.

« . * ( 8 por 100........................ ..................á 82*05.rendo* franee te * .. . } 4 ( ]2 por 100...........................  . k  109.95-
Consolidados ingleses  ..............  á  101.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z as e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50-45.
Idem, á ocho días vista, dins., 47*10- d.
^ari-s, á ocho días vista, frs., 4*97.
Berlín, á ocho días v ista, marcos, 3*995 d .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de I03 artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*89 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 166.—Carneros, 276.—Terneras, 44.—Cerdos, 265.— 
Ovejas, 5.—Total, 491.

Su peso en kilogramos......................  64.485.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘09 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*28 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*45 á 1*47 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumo* 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P tas. Cénts.

Toledo............................................  4.132*74
Segovia............................    829
Norte..............................................  5.189*79
Bilbao...........................................   1.478*96
A ragón.......................................... 956‘84
Valencia........................................  3.232*98
Mediodía..............................   19.887*41
Ciudad R eal.................  4.398*17
C orreos......................................... 8*89
Matadero de vacas   10.265*38
Idem de cerdos. .................... 8.705*95
Fábrica del gas............................. 329*97
Arganda * .............................  61*94

T o t a l .................. 59.468*02

Madrid 15 de Enero de 1887. —El Alcalde.

ANUNCIOS

Los anuncios y  reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

r e c e p t o r ía  d e l  l e g a d o  f u n d a d o  POR D. PEDRO
1} Felipe Alegría.

Por el presente se cita*Jlama y emplaza á los habientes 
desecho de Miguel Ricarte y Urrea, casado con Josefa Román, 
y de Manuel Urrea y Cavero, casado con Valera Oliver, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
fecha, comparezcan, acreditando el respectivo matrimonio de 
aquéllos y las fechas en que lo contrajeron, y su calidad de 
sucesores de los mismos, á deducir el derecho que les com
peta ante los Sres. Patronos del pío legado llamado de Don 
Pedro Felipe Alegría, á fin de que puedan calificar á la perso
nado personas á quienes corresponda el turno, la cantidad 
señalada por el fundador, por el orden que ingresen fondos; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro del tér
mino prefijado, perderán el derecho á reclamarlo y se hará la 
consigna á favor de la persona ó personas de líneas posterio
res del árbol de la familia á quien corresponda.

Los documentos deberán presentarse en el domicilio del 
infrascrito Secretario, Plaza de San Pablo, núm. 2.

Zaragoza 14 de Enero de 1887.=Gregorio Samper, Secre
tario. * X—1247

Forman parte de este número los pliegos 14 y  15 de la  
Sala segunda del tomo I de la s sentencias del Tribunal 
Supremo.

SANTOS DEL DIA

El Dulce Nombre de Jesús, $an Marcelo, papa y mártir, 
y San Fulgencio, obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Antón.

ESPECTACULOS

TEATR© REAL. — A las ocho y media. — Función 69 de 
abono.—Turno 1.° impar.—La Regina di Saba.

TEATRO ESPAÑOL. — A las cuatro y media. — La bola 
de nieve.— Un cuarto desalquilado.

A las ocho y media. — Función 92 de abono. —Turno 2.° 
par. — Serie 4.a—Dos fanatismos.-*Sainete.

TEATRO APOLO. — A las cuatro y media. — Cádiz.—La 
gran via.

A las ocho y media.— La gran vía.—Los valientes. — Cádiz.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro y media.—

El noveno mandamiento.—El ventanillo.
A las ocho y media.—Los postres de l i  cena.— Caerse de tm 

nido.— El ventanillo — Cara ó cruz.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media.— 

Función 18 de tarde.—Turno 3.° entero.— Un sarao.—‘Las mu
jeres que matan.—Intermedio cómico-incorpóreo. Pasaje lírico 
(estudiantina).

A las ocho y media.— Un sarao.—Las mujeres que matan. 
Intermedio mímico-incorpóreo. Pasaje lírico (estudiantina).

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Los sobrinos 
del capitán Grant.

A las ocho y media .—Levantar la caza.— El duende.—Pé1- 
láez.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media de la tarde y 
nueve de la noche.—Los célebres Hanlon-Lees ejecutarán el 
aplaudido vaudeville en tres actos titulado «Un viaje á Suiza.»


